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PRÓLOGO

/

ANTA es la importancia de esta par
te ó rama de la Filosofía, por la materia 
de que se ocupa y por el carácter prácti
co que la distingue, que resulta muy esca
so el tiempo que ha de consagrarse á su 
estudio.

Las nociones morales, consideradas 
como norma de las acciones del hombre, 
informadoras de su conducta y en rela
ción con el supremo destino de la criatura 
racional, deben fijar la atención de ésta, 
para que entienda que la libertad de eje
cución va acompañada de una estrecha, 
ineludible responsabilidad, y que la ley 
moral está sancionada, por modo definiti
vo, con los premios y castigos que han 
de cumplirse en una vida sin término.

Ni la indiferencia ni la ignorancia exi
men del cumplimiento de la ley, ni libran

, r
\
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VI.
de la pena. EI orden moral no ha sido es
tablecido por el hombre, ni puede desapa
recer por su volundad ni por su esfuerzo. 
Á la razón toca descubrirlo y acatarlo, 
como clara expresión de un poder eterno 
é infinito, que ha ordenado todas las co
sas y que ha otorgado al hombre singula
res privilegios, dándole, entre ellos, la luz 
de da razón, para que investigue cuál deba 
ser la inmutable norma de sus actos.

No es dificil saber que los más árdaos 
y trascendentales problemas, que tan hon
damente afectan á la sociedad, se encuen
tran planteados en la Filosofía y que á la
Moral toca resolverlos.

Si con más extensión hubiera de dar
s e . esta enseñanza, ciertamente encajaría 
bien en ella, el estudio y la refutación de 
las doctrinas y sistemas, que, con diferen
tes nombres, pretenden la disolución de
la sociedad humana.

Muy estrechos son los límites de la
enseñanza elemental y abundante y de 
grande interés la materia que ha de ence
rrarse en ellos. La he condensado todo lo 
posible, y ojalá que el acierto sea la coro
na de mi trabajo.

E l Autor.
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PRINCIPIOS DE ETICA.

N ociones prelim inares.

J:
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La Ética es una rama importante del árbol 
de la Filosofía. Su nombre se deriva de la voz 
griega ethoSj que significa costimibre.

También es conocida esta ciencia con el 
nombre de Moral, cuya palabra procede de la 
latina mos, y su significación es idéntica á la 
explicada anteriormente.

Á su vez el término costumbre, da á enten-/
der la suma de acciones que los hombres eje
cutan, en cuanto estas se relacionan con una 
ley ó principio, que debe servir de norma á las 
mismas.

Siendo la Ética una rama de la Filosofía 
y teniendo esta vasta ciencia por objeto la in
vestigación de las causas y últimas razones de 
las cosas, fácil es entender, que la Filosofía, en 
la forma de esta ciencia particular llamada 
Ética, investigará el origen de los actos y de
terminará cuál sea el principio ó ley, con el 
cual deban guardar relación de conformidad 
las acciones humanas.-
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La Ética, pues, conocida también con el 

nombre de Filosofía moral, es la ciencia que. 
investiga cuál sea la norma verdadera, á la cual 
deben ajustarse los actos libres del hombre, para 
que éste se dirija rectamente á su idtimofin y 
nobilisimo destino.

En esta definición se hallan distintos con
ceptos, que será preciso analizar, cuales son: la 
existencia de una ley, una especie de actos, 
que la forman los llamados libres, - y un fin ó 
término que constituye el destino del hombre.

Los actos propiamente humanos, y tál nom
bre solo conviene á los que ejecuta el hombre 
con intervención de sus facultades espirituales 
entendimiento y voluntad, constituyen el objeto 
de esta ciencia; y el fin que se propone, no eŝ  
otro que el de ordenar dichos actos en sentido 
de la aspiración al bien, que debe ser el móvil
de la conducta del hombre.

Puesto que las acciones de la especie iiuli- 
cada solo pueden ser producto de una activi
dad libre, y esto solo es propio de la voluntad, 
claramente entendemos que ésta es la facul
tad que ha de ser analizada y regalada por la 
Ética, si bien es cierto que también ha de di
rigir su acción sobre el entendimiento, cuyo 
ejercicio ha de preceder en todo caso al de la 
voluntad libre.

Ilesulta de lo expuesto, que la ciencia que 
ahora'estudiamos, tiene por objeto los actos 
ejecutados libremente por el hombre, en cuan
to se relacionan con un orden establecido por 
Dios. A su conocimiento llega la razón huma
na, pasando desde lo físico y sensible, á lo pu
ramente espiritual.
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La importancia y utilidad de esta ciencia 

de aplicación constante y necesaria en la \nda, 
se infieren fácilmente déla simple considera
ción de su objeto. Ella encamina los actos, de 
suerte que se conformen con el orden, expre
sión de la voluntad divina. Obra, en íni todo 
de acuerdo con la aspiración innata dé la vo
luntad, cnyo mejoramiento alcanza, ordenando 
su ejercicio; y como dicha facultad iinjiera so
bre todas las demás, su propia disciplina v 
gradual perfección se va refiejando sobre las
otras, que por ella logran tan singular bene
ficio.

 ̂ Además, no solo proporciona esta ciencia 
al hombre el conocimiento de la verdadera 
regla de su conducta en la vida, sino que lo 
prepara los caminos del bien y de la felicidad
absoluta, que constitujm el íiirúUimo y el des
tino del alma.

El bien ilimitado está influyendo constan
temente sobre la voluntad humana, solicitando 
sus determinaciones. El es como un punto fijo 
al cual debe diiigirse el hombre por medio dé 
sus actos libres; pero siendo muchos los cami
nos que se le ofrecen, suele errar en la elección 
(le la senda. Y es así que la Ética lo da á cono
cer el camino que rectamente conduce al fin 
apetecido por la voluntad, luego importante 
Gs Ici cieiicici (]UG á tul ttíriTiiuo JIgvu, útil su

» • . •  ̂ ^ ' Sol aplicados susprincipios y sus reglas.
De ofcui parte lia\  ̂que considei’ar, que si 

el coiiucimieiito de la ciencia moral no es obli- 
gatoiio, bajo el punto de vista científico, lo es 
bajo el de la aplicación de sus preceptos, por

2
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que la ley moral se impone á todos los hom
bres, y la obligación se impone á la sociedad, 
cuyos miembros une con vínculos de mútuos
derechos, deberos y respetos.

La Ética tiene él doble carácter de ciencia 
y de arte. Es ciencia en cuanto se dirige á su 
objeto propio, arrancando de principios ciertos 
V evidentes, de los cuales va deduciendo la se
rie de verdades contenidas en aquellos princi
pios fundamentales. Y es arte, por cuanto ex
presa en la breve forma de proposiciones, aque  ̂
lias deducciones aplicables á la conducta hu-, 
mana, que entrañan los conceptos de la ley 
moral. Cicerón llamó á la Ética, arte de bien 
vivir; y Séneca la apellidó, ¡a regla de la vida.

La Ética tiene relaciones muy estrechas con 
la Psicología. Bajo distinto aspecto, ambas se 
ocupan de los actos del hombre. La Psicología 
considerándolos como fruto de su actividad in- 
trínseca^ y la Ética en relación con el órden
moral. , ^

Vínculo más estrecho enlaza á la Etica con
la Religión. Ésta proporciona á la primera la 
fuerza imperativa que comunica á sus precep
tos, los cuales no podrían obligar moralmente 
á su cumplimiento, sino vinieran acompañados 
de la idea necesaria de un poder y de una auto
ridad, superiores á los del hombre.

Sin partir de la existencia de Dios, supues- _ 
ta siempre al tratarse de las leyes morales, és- 
tas carecerían de todos los requisitos qpe deben 
ostentar, para ser respetadas y cumplidas.

Por último; tan íntima es la relación que 
existe entré la Ética y el Derecho natural, que | '  
más que -dos ciencias, podemos afirmar qae;|

• xV-
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son dos manifestaciones distintas de una sola/
ciencia. Esta, para dar á conocer principalmen
te los derechos y aquélla los deberes del hom
bre. La Etica, bajo este nuevo aspecto, debe 
ser tenida como base y fundamento de las 
ciencias que se designan con el nombre gené
rico de sociales y políticas.

El estudio de la Ética se divide en dos par
tes. La primera se llama general, y tiene el ca
rácter de teórica ó especulativa. La segunda es 
particular y p>ráctica.

La Ética general se ocupa de establecer y 
definir los principios fundamentales de la cien
cia moral, de acuerdo con la observación de la 
naturaleza humana, toda vez que de ésta pro
ceden los actos morales.

La Ética particular determina los deberes 
que el hombre ha de cumplir, y como arte no
bilísimo, formula preceptos, cuya observancia 
le conducen á la realización de su destino.
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CAPÍTULO I.

DEL MUNDO FÍSICO Y  DEL
MUNDO MORAL.

ARTICULO I.

-ii
.  - i '

EI mundo físico está constituido por la su
ma y conjunto de objetos, seres ó realidades, 
que ocupan lugar en el espaciol Están dotados 
de muchas cualidades, capaces de afectará los 
órganos efe nuestros sentidos. Percibimos en 
tales objetos, el colo}% sonido  ̂ olor̂  sabor̂  exten- 
smij figura^ dureza, movimiento 6 quietud.

Las cosas materiales están compuestas de 
partes, materiales también; poseen una natu
raleza á Ifi cual corresponden determinadas . 
propiedades, y en ellas aparecen los acciden
tes y cualidades, que necesitan la inherencia á 
la substancia. Obran sobre los órganos de nues
tros sentidos, y de continuo solicitan nuestra 
atención.

La inmensa muchedumbre de objetos, con
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la asombrosa variedad de seres, presidido el 

' conjunto por una soberana ley de armonía, 
forman la maravilla de la Creación.

El más ligero exámeii de cualquiera de las 
partes del admirable todo, basta para desper
tar la actividad de nuestro pensamiento, y éste 
nos lleva á conocer la existencia de un Sér 
supremo, causa necesaria de todo cuanto ve
mos.

De la contemplación de tales objetos y por 
una fácil graduación, por un tránsito suave, 
pasamos del conocimiento de lo material al de 
lo inmaterial, del mundo de los cuerpos al 
mundo de la inteligencia; de los seres á las re
laciones que los unen; del exámen de los indi
viduos, al de las leyes; délas cualidades, á las 
substancias; de los hechos y fenómenos, á las 
causas, y así sucesivamente.

Sin grandes esfuerzos de inteligencia ni de 
observación, llegamos á comprender, que cada 
uno de los seres cumple una misión, se dirige 
á un fin y posee todos los medios necesarios 
para el cumplimiento de su destino.

Con efecto; según el privilegio de que go- 
.zan y con una actividad propia ó comunicada," 
cac\a cual gira, por decirlo así, en la órbita que 
le es propia, estando en relación con los demás 
y resultando el concierto y la armonía univer
sales.

El hombre reúne todos los dones que dis
tributivamente ostentan los demás seres y él 
solo es capaz de conocer las innumerables ma
ravillas del mundo invisible; él sólo disfruta 
la posesión de, un alma inteligente y libre, y á 
tan señalada distinción ha de corresponder un

y
•• «
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14-
destino más noble, una misión más alta y un 
fin más excelente, que guarde proporción con 
los numerosos instrumentos y medios que 
posee para alcanzarlo.

La razón humana descubre, ciertamente, 
las altas leyes y los eternos y sublimes prin
cipios destinados á servir de norma á las ac
ciones, y entiende, con claridad innegable, la 
bondad ó malicia de las mismas. Una propen
sión innata de su naturaleza racional, mueve 
al hombre en sentido de unos actos y repugna 
y le aparta de otros. Aquéllos se denominan 
hítenos ú honestos; malos ó torpes se llaman los 
segundos.

Las ideas morales tienen un carácter prác
tico; su existencia es un hecho positivo, y co
mo dice el ilustre Balines, «los elementos cons
titutivos de las ideas morales es necesario bus
carlos en la razón, en la conciencia, en el sen
tido común.» (i)
. Las ideas morales vienen á ser como el 

principio reguladorde las acciones del hombre. 
Sus fiaquezas é imperfecciones le harán errar 
con frecuencia en lo tocante á la aplicación; 
pero en medio de sus vicios y extravíos, se 
mantendrán vivas en su ánimo las ideas mora
les, sin que le sea dable arrancarlas de su es-
píritu. ^

La ley moral está más alta que el hombre; 
el principio eterno de las acciones humanas no 
está sujeto á cambios ni mudanzas; la norma 
de nuestra conducta es inmutable, es la misma

(i) J. Balines.—Trat. de Moral,—p 8,
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para todas las gentes, servirá para todos los 
tierrjpos y es vínculo poderoso que enlaza lo 
creado con lo increado, al hombre con Dios.

Finalmente; la ley moral, aunque hecha 
para el hombre, no pesa sobre él con fuerza 
incontrastable, ni le arrastra al cumplimiento 
de su destino.

El mundo moral se revela á la razón y á 
la conciencia; muestra sus incomparables ma
ravillas; solicita al alma con suave y benéfica 
atracción, pero no. pesa sobre la voluntad, de 
tal modo, que la prive del ejercicio de su liber
tad.

ARTICULO II.

De las acciones del hombre, en relación
con su último fin.

Porque está dotado de inteligencia y de 
voluntad libre, el hombre se apellida un sér 
moral. Esta noble y altísima categoría de que 
disfruta, le eleva sobre todos los demás seres 
de la Creación, y le relaciona estrechamente 
con un órden superior al que ostenta el mun
do físico.

Para que pueda conocer aquel orden, ha 
sido dotado de una potencia espiritual, cual es 
el entendimiento; y para que, una vez conoci
do, le ame, posee otra facultad adecuada, cual 
es la voluntad.

El acto humano, considerado genéricamen-

S i  
1 •
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te, es aquel _qne se realiza mostrándose la acti
vidad esencial del alma, por el ejercicio de las 
dos superiores facultades, entendimiento y vo
luntad. Estos mismos actos reciben el nombre 
de acciones humanas b morales, cuando de. tal 
modo se relacionan con el orden moral, que 
sobie él influyen, alterándolo ó conservándolo,'
y á la vez acercan ó apartan al agente de sii 
propio fin y destino. .

Hemos de considerar que toda acción ha 
detener necesariamente un término, que es 
fin de la acción misma, previsto por el agente 
al ejercitar su actividad. Para alcanzar un fin, 
que silva de término absoluto y definitivo á la 
actividad del agento libre, se necesita que éste 
lealice una larga serie de actos, que gradual- 
inentele dirijan y aproximen al fin total y úl
timo, hácia el cual el hombre se siente impul- 

. sádo por ley de su naturaleza.
 ̂Ea observación de nosotros misjn(»s nos 

enseña, que existe en nuestra naturaleza una 
innata propensión, que nos mueve en sentido 
de un bien absoluto, único capaz de aquietar 
el movimiento de la voluntad y de .satisfacer 
la aspiración constante del almL

Siendo esta aspiración natural, Dios la puso 
en el alma  ̂ del hombre, dándole un término 
positivo en' correspondencia con ella. Ese tér
mino el lien, el cual al mismo tiempo sirve 
de fin último, á que tienden las determinacio

n es  de la voluntad.
Es cierto que el bien perfecto es el único

; pero como este 
bien ilimitado es el fin último, para llegar á él
realiza el hombre una suma cle'actos, que ie
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proporcionan la. posesión de bienes particula
res, los cuales soji participaciones del bien ab
soluto. Estos bienes particulares é imperfectos, 
solo permiten momentáneo descanso á la vo
luntad.

El bien perfecto y total, es querido de la 
voluntad por lo que él es en sí mismo; y los 
otros bienes solo son apetecidos, en cuanto, 
siendo participaciones de aquel bien ilnnitado,. 
sirven de puntos ii^termedios entre el agente 
libre y el término definitivo liácia el cual se 
dirige.

Éespecto de las facultades espirituales, en
tendimiento y voluntad, moralmente conside
radas, no liay duda alguna de que se hallan 
ordenadas en su ejercicio hacia el destino y 
último fin del hombre.

Con efecto; todo cuanto la inteligencia co
noce y propone á la voluntad, como razón ó 
motivo que solicita su determinación, lo hace 
bajo un aspecto de hien̂  sin cuya condición 
jamás lo propuesto podría ser querido por la 
voluntad. Los bienes particulares tienen una 
relación tan íntima con el absoluto y universal^ 
cuanto que verdaderamente son reflejos y .ma
nifestaciones parciales de éste.

Hay que tener en cuenta, que la iiiteligen^ 
cia yerra en muchas ocasiones y pro'pone como 
bien real, lo que solo es bien aparente. Las 
causas de error son muchas, y ellas influyen, 
por desgracia, sobre el entendimiento humano, 
extraviándole en el camino de la investigación. 
Pero esto no destruye la doctrina de que los 
términos negativos fealdad, error y mal, care-* 
cen de existencia positiva ó real, y solo tienden

a*
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á ellos las facultades, engañadas y seducidas 
por la apariencia, que copia y semeja todos los 
caracteres de los. objetos reales. El mal no 
puede ser querido por él mismo.

Las ideas morales aparecen en el alma con 
admirable espontaneidad. No hay hombre que 
carezca en absoluto de ellas; tanta es su uni
versalidad. En todas las lenguas existen pala
bras, que sirven para su expresión. Las voces 
bueno, malo, honesto, torpe, virtud, vicio, culpa, 
obligación y otras muchas, acreditan dicha 
verdad, y en todos los idiomas significan unos 
mismos conceptos.
■ Acaso se objete contra lo dicho, que en la 

aplicación del concepto moral han existido 
siempre diversidad de opiniones, y encontrados 
pareceres. Tal vez se nos diga, que existen mu
chos incrédulos, que niegan, no solo el orden 
moral, sino á Dios mismo, que es su necesario 
j^degítimo fundamento.

Semejante objección carece realmente de 
fuerza. Podrá variar la explicación del hecho; 
se atribuirá el efecto á diversas causas; procu
rará el hombre destruir las ideas que le inquie
tan al formular la razón el juicio moral propio 
de la conciencia; pero todavía y á pesar de los 
esfuerzos del malvado, seguirán en su alma 
las ideas morales, seguirá el juicio que le con
dena, y en la práctica de la vida, desmentirá 
en los hechos sus extrañas, absurdas teorías 
y arbitrarias negaciones.

El razonamiento anterior acredita el carác
ter moral que presenta la inteligencia, pues á 
élla corresponden las ideas y juicios relati
vos á la ley suprema, con cuya norma se en-
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cueatraii relacionadas las acciones liuraanas-

Esto por lo que atañe al conocimiento dé
las relaciones entre los actos y vni principio 
superior, con el cual se conforman ó discrepan; 
y como se trata del conocimiento de un objeto 
inteligible, cual es la relación expresada, de 
aquí el que la inteligencia sea una facultad, 
que, considerada bajo el punto de vista moral, 
se halla, indudablemente, ordenada al fin últi
mo del hombre.

Respecto de la voluntad, no es posible des
conocer, que esta es la facultad, el principal 
conducto, digámoslo así, por donde se mani
fiesta la actividad esencial del alma humana. 
Sabemos, a la vez, que se encuentra dotada de 
una admirable propiedad, llamada libertad, y 
no podemos ignorar que sin tan precioso atri
buto, no habría de existir Ja moralidad en los 
actos del hombre.

Entre los diversos medios de acción de que 
este dispone, solo hay uno que tenga carácter 
eminentemente moral por sí mismo, y no pue
de ser otro que la voluntad libre; y aunque en 
muchas ocasiones los movimientos que proce
den de otros orígenes ó principios, se unan y 
hermanen con las determinaciones voluntarias, 
y hasta recíban por ello la calificación moral 
que les corresponda, esto sucede por participa
ción y comunicación de la virtud propia de la 
actividad libre, y nó por mérito intrínseco.^

En los actos procedentes de origen distinto 
al de la voluntad, falta, seguramente, la con
dición indispensable para que figuren en la ca
tegoría de actos morales, y por consiguiente 
solo en el caso de que se unan tales actos á las

1 .  * a '
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20
determinaciones de la actividad libre, es cuan
do llegan á participar del carácter que á éstas 
corresponda.

Por último; para que entendamos claramen
te que la voluntad humana se encuentra orde-
iiac íi por sa misma naturaleza al fin último del 
hombre, basta que fijemos nuestra atención en 
los impulsos esenciales y movimientos espon
táneos de dicha facultad, los cuales se dirigen 
siempre hácia su objeto propio, que es el bien 
universal, el bien infinito, absoluto y perfecto, 
que constituye el destino del hombre.

Cierto es, igualmente, que para alcanzar 
tan venturoso término,- es necesario que los 
actos voluntarios guarden conformidad con el 
orden moral; pero la potestad de elección de 
que el hombre goza, es recurso suficiente para 
que, concebido el bien supremo como fin últi
mo del hombi'e, el ser racional emplee los me
dios que pueden llevaile hasta él. De este modo 
intervienen las facultades superiores del alma 
en la realización del fin último.

ARTÍCULO III.

Del destino del hombre.

Dotada fué por Dios el alma humana de 
una facultad poderosa y nobilísima, capaz de 
investigar y entender las causas de los fenó
menos y de los hechos, que de continúo pro
vocan y estimulan su actividad. Tál es la 
razón.
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Esta excelente, facultad, no queda satisfe
cha con lo que aparece y se muestra en la rea
lidad. Necesita descubrir elporqtié de las cosas, 
la razón y motivo que las explica, el principio 
de donde proceden, la ley que las rige, el ori
gen remoto, oculto y desconocido en donde 
empieza á ser aquello, que, al mostrarse des-' 
piertaen nosotros la inquieta curiosidad, fuen
te inagotable del saber.

La experiencia nos enseña, que la facultad 
investigadora yerra muchas veces en el exá- 
men; que las apariencias revisten formas imíy 
semejantes á las que son propias de la reali
dad, y que, por desgracia, no siempre llega al 
resultado feliz que se propone; pero á vueltas 
efe esta repetida y dolorosa lección de la expe
riencia, hemos de entender, que tales extravíos 
no rGvSponden á una ley que obre sobre la na
turaleza de la facultad, y mucho menos sobre 
la de el alma. El objeto propio de aquélla, es 
la verdad, y ésta constituye, á la vez, un b¿e?¿ 
para el entendimiento. Los errores son corre-, 
gibles.

Hemos de recordar también, que á seme
janza de lo que acontece con la voluntad res
pecto de su objeto propio, que se llama ade~ 
cuado cuando se le considera en la totalidad 
de su extensión y praporeionado en el caso 
contrario, así el objeto propio del entendimien
to, que es la^verdad, recibe idénticas denomi
naciones y por igual motivo. La misma doctri
na es aplicable á la sensibilidad, respecto de 
la bellem.

Ahora bien; las verdades particulares, que, 
por medio de su ejercicio alcanza el entendí-
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miento, son participaciones de la verdad abso
luta, en pos déla cual camina la facultad, por 
que ella sola es la que puede dar cumplida sa
tisfacción á sus naturales aspiraciones. Y como 
aquellas verdades particulares no son toda la 
verdad  ̂no cesa el estímulo de una aspiración, 
cpie, arrancando del fondo del alma misma, ha 
de mostrarse repetidamente por medio de sus 
facultades.

Y en este momento preguntamos: ¿qué ob
jeto podrá tener la singular virtud de servir de 
término y complemento á las facultades espi
rituales de nuestra alma, dónde se encuentra y 
cual será el camino que deberemos seguir para 
lograr su posesión?

Empezando por la observación de lo que 
nos rodea, fácil es entender, que existe un or
den y concierto entre los seres; que la muche
dumbre de éstos forma vastísima y gradual 
escala; que una ley de universal armonía los 
preside á todos, y que cada uno cumple su 
misión, desempeña su papel y realiza su des
tino, contribuyendo individualmente ála gran
deza y sublimidad del conjunto. No hay duda, 
pués, de que cada uno posee los medios nece
sarios y la particular naturaleza que le mueve 
á su realización.

Estos datos clarísimos, que la observación 
suministra, son bastantes para que la razón 
del hombre entienda que existen una sabiduría 
y bondad soberanas, manantial único del bien, 
que se refleja y aparece en las cosas creadas.

Y no solamente el hombre es capaz de co
nocer la relación necesaria que une á los efec
tos con sus causas, sino que puede hacerse á
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sí propio objeto de su exámen y de su obser
vación; y cuando llega á dirigir sobre sí mismo 
su atenta, inteligente mirada, queda maravi
llado al descubrir en su ser, como los gérme
nes ó elementos, que antes sorprendió en los 
innumerables seres de la Naturaleza.

La misma razón nos dice, que la abundan
cia de medios, la variedad y delicadeza de los 
instrumentos, el poder de las muchas faculta
des de nuestra alma y la diversidad y calidad 
diferente de los objetos, á que respectivamente 
tienden, suponen, por necesidad, una misión 
más difícil y un término más alto y excelente, 
que venga á constituir el destino del hombre.

Así es, con efecto. Los demás seres obran 
sujetos á una ley ineludible; sus actos son ne
cesarios; sus movimientos, áun en los más dis
tinguidos, proceden de principios de acción, 
que se necesariamente^ y el cumplimien
to de su respectivo destino se halla subordina
do á un fin universal, que se ostenta en la ex
traordinaria maravilla de la Creación.

Aquel especial destino de los seres, consti
tuye el bien de cada uno, el cual se realiza sin 
conocimiento del ser mismo que lo cumple, 
mientras que la criatura racional, conoce los 
móviles de sus actos, el'término á donde se 
dirigen y la relación que le une, como agente, 
con el fin último de sus libres determinacio
nes.

Con tales antecedentes llegamos á enten
der, que el fin último, constitutiva del destino 
del hombre, no puede ser otro que el bien su
premo, la felicidad absoluta, á que se ordenan 
las -acciones humanas, solicitadas por el bien
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mismo, pero que no se impone, de tal' suerte, 
que el hombre no pueda separarse detrecto 
camino que á él conduce.

Semejante término, por lo mismo que tiene 
el caiácter de i limitación y de perfección ab
soluta, solo puede hallarse en el ser absoluto, 
perfectísimo, eterno y necesario, en Dios mis
mo, el cual se constituyó en término y destino 
de la criatura predilecta, á la cual dotó de in
teligencia y de voluntad libre.

Dxiste, pues, un bien supremo y perfecto 
que es lo llamado felicidad. La posesión de ella! 
constituye la perfección ambicionada por el

se halla únicamente la felici- 
dad, en Ei está el fin último del hombi'e, v en
El solo pnede alcanzai.' la realización de su 
destino.

ARTÍCULO IV.

Be la felicidad absoluta y de la relatira.

El problema de la felicidad ofrece el mayor 
interés para el hombro. Si le resuelve con acier
to, ha de lograr la posesión de una dicha sin 
medida, y sn voluntad libre llegará al término 
deseado. Si yerra eii la elección de los medios,
segiin-á una senda equivocada y se apartará 
dei íni propuesto.

Ll hombre, influido coustantemeute por la 
atiáccioa misteriosa del bien, é impulsae o por
su propia naturaleza, le busca sin descanso. 
La posesión de la felicidad ha de constituir al

.  *£íe
• T .

■ -n
fv

. *:í-'

ti
*

J  ̂

■. >'

/

; I

vi
J.

i '
'  I

•f !

ll . ' .U '

*



f t  •••

'f

alma eu una situación de bienestar inaltera
ble, fuera del cual no ha de quedar un
solo bien, capaz de solicitar las determinacio
nes voluntarias.

El alma liumana ambiciona la posesión de 
aquel estado; lo busca en cuantos objetos están 
en la piesente vida á su alcance, y Inexperien
cia le viene enseñando, repetidamente, que 
ninguno de ellos encierra la virtud de producir 
en el alma la venturosa cuietud, el permanen
te descanso, la dicha inalterable, en que con
siste la felicidad.

No desmaya el hombre en la investigación. 
Una fuerza secreta le impulsa á emprender 
nuevos caminos: le falta un término positivo, 
que sirva de complemento á su naturaleza, y 
acaso en otros objetos, no poseidos todavía, 
resida el poder de aquietar el incesante afán 
que experimenta.

La naturaleza del hombre es compleja, y 
los elementos constitutivos, alma v cuerpo,

r  " Los movimientos que de 
ellos provienen, solicitan al hombre en dos sen
tidos, diametralmente opuestos. La satisfacción 
de la una tendencia, produce la indiferencia ó 
el malestar del elemento contrario.

Se trata de hallar un objeto, y es preciso 
determinar sus propiedades y descubrir en él 
la virtud singularísima de satisfacer toda la 
aspiración del hombre.

¿Qué es felicidad? Boecio la definió así; 
status oMuiwii bouoTUM agvefjaíioiie pevfectiis^ 
Estado perfecto por la suma de todos los bienes. 
Ya tenemos, pués, el antecedente necesario 
pam emprender la investigación. Están seña-
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lados los caracteres esenciales del objeto, y en 
esta segura piedra de toque, hemos de com
probar la bondad de cuantos objetos se ofrez
can á nuestra atención y podamos suponer 
capaces de encerrar en su fondo la virtud de 
hacernos felices.

Muchos se ofrecen desde luego á nuestra 
vista. Entre ellos descuellan las riqiiems, los 
'placeres, la fama, los honores y la gloria huma
na, la sábiduria y la virtud.

Examinemos, siquiera sea brevemente, los 
caracteres que muestran tales objetos y los 
efectos que én el alma produce su posesión, 
para descubrir lo erróneo de los juicios huma
nos, siempre que han afirmado que la felicidad 
absoluta se encuentra al alcance de la criatura 
racional, en la presente vida!

Empecemos por conocer, que ninguno de 
aquellos objetos encierra la suma de todos los 
bienes. Cada ano, cuando más, podrá ser un 
bien particular, y por lo tanto á cada cual fal
ta lo que los demás son en sí propios, apare
ciendo ya privados de la nota culminante y 
del capital concepto expresado en la defini
ción.

Por otra parte, habría de ser necesario, que 
una vez poseído el objeto ó la serie de ellos 
que el hombre se propusiera como término de 
su actividad, ésta descansára en su posesión, 
y ningún otro deseo ni temor alguno viniera 
á turbar la satisfacción y sosiego del hombre, 
dándose aquel estado perfecto en que el bienes
tar no sufre alteración ni mudanza, por en
contrarse plenamente satisfechas todas las as
piraciones del hombre.
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Todos querernos ser dichosos, absoluta

mente felices. Si se nos pregunta en qué objeto 
ú objetos creemos que resida el rico privilegio 
de producir en nosotros semejante bien, cada 
cual revelará el secreto de su vehemente deseo, 
y supondrá, erróneamente, que en alguna cosa 
no alcanzada, pero que otros hombres poseen 
ó han poseido, reside aquel bien supremo.

La generalidad de los hombres, pone en 
las riquezas el objeto de su perfecta felicidad. 
Comenzaremos advirtiendo, que ellas constitu
yen un bien de los llamados íitileSj por que, en 
efecto, no son queridas por lo que son en sí 
mismas, sino como medio para alcanzar otras 
cosas.

Ahora bien; una vez lograda la riqueza....
¿proporciona al hombre su posesión, un estado 
de tan completo reposo, que en él nada le in
quiete, ni exista objeto alguno que no pueda 
ser comprado, ni deseo que iio sea realizable?

El testimonio de los poderosos, puede resol
ver tan.interesan te cuestión. El solo temor de 
la pérdida de los bienes de fortuna, altera al 
hombre y no le deja punto de reposo. Pronto 
entiende que las riquezas no sirven.para alcan
zar, por su mediación, las altas y nobles pren
das, que solo Dios puede otorgar al hombre.

Además, el uso y empleo de los bienes, son 
constante motivo de inquietud y sobresalto. 
Muchos hombres los apetecen, para propor
cionarse la comodidad y los placeres que más 
halagan á su inferior naturaleza; y aún en el 
supuesto de. que hagan de las riquezas instru
mento para realizarelbien, ni siempre cumplen 
el generoso y noble propósito, ni aciertan á re-
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sistir las instandas y seducdones, que por to
dos lados les cercan. Hállase, pues, el hombre 
en un estado muy diferente, por cierto, del que 
caracteriza la felicidad; luego las riquezas, por 
grandes que ellas sean, no la proporcionan.

¿Y qué diremos de aquellos sistemas filo
sóficos y de la opinión individual, que colocan 
en los placeres, y especialmente en los groseros 
de la materia, la felicidad absoluta del hom
bre? No ha bastado áuri la larga experiencia 
de la Humanidad, para hacer entender, cuánto 
se aparta del recto camino y del fin á que 
aspira, quien en tál objeto supone hallarse el 
bien infinito.

La antigua escuela de Epicuro y algunos 
modernos sistemas, han proclamado el deleite 
y la satisfacción de las pasiones, como término 
de la aspiración humana. No pueden, cierta
mente, satisfacerla tan pobres y fugitivos pla
ceres, cuando no bastan á conseguirlo los más 
nobles y espirituales, propios y exclusivos del- 
hombre.

Para consagrar la actividad á tan mezqui
no objeto, es preciso desconocer por completo 
la naturaleza humana; es necesario contrares
tar los impulsos y los sentimientos generosos, 
que nos guían hacia un mundo más elevado 
que el de la materia y el organismo; es, en fin, 
indispensable desoir, de continuo, la voz de 
nuestra propia conciencia, que no puede ver 
sin repugnancia, descender al hombre hasta 
colocarse al nivel de los irracionales.

En cuanto á la fama, honores y gloria efí
mera del mundo, basta considerar ligeramente 
sus caracteres, para que entendamos, que obje.
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tos de tal imperfección y fugacidad, no pue
den servir de término definitivo á la aspiración 
humana.

Por lo que atañe á la sahiduriaj se nos ocu
rre preguntar: ¿proporciona al hombre tan ín
tima y grande satisfacción, que no deje espacio 
á otros deseos, que el sabio no puedo ver rea
lizados?....

En el orden del saber humano, no cesa el 
trabajo de la investigación de la verdad; se 
ambiciona el descubrimiento de razones ocul
tas, vedado, quizá, á la inteligencia del hom
bre, y éste, al cabo, dirige la mirada al abismo 
de su sér, y en él se le manifiesta su propia 
ignorancia.

Guarda proporción el saber del hombre con 
su misma naturaleza; ésta es imperfecta y li
mitada, y mal podría alcanzar un conocimien
to perfecto y absoluto.

Fuera de la ciencia humana, existen mul
titud de bienes particulares, que el sabio tam
bién ambiciona, sin que esté en su mano eb 
conseguirlos.

Los bienes de fortuna le son necesarios, 
para llevar á cabo sus costosas investigaciones. 
La salud es un dón precioso, que siente, tal 
vez, menoscabarse, á medida que se robustece 
y afirma el ejercicio de su inteligencia. ¿Cómo, 
pués, ha de reputarse feliz, quien se ve asalta
do de continuas ambiciones, de esperanzaSx no 
realizadas y de temores que le asedian? En 
vano, pués, ha venido y viene el hombre per
siguiendo la realización de una esperanza, cu
yo objeto no está, seguramente, á su alcance, 
en la vida presente.
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Pero ya que el término codiciado se ha- 

Ile lejos de su esfera de acción, puede alcan
zar el liombre una felicidad imperfecta ó rela
tiva, adecuada á sus condiciones, en la vida 
actual, y que sirve como de preliminar y anun
cio de aquella otra felicidad, reservada para 
el alma en una vida sin fin.

Para alcanzar un objeto cualquiera, hay 
necesidad de emplear los medios convenientes; 
así como para llegar á un punto dado, es pre
ciso recorrer la distancia que del término pro
puesto nos separe. La razón humana concibe 
en Dios el fin último, y para lograrle, ha de 
realizar el hombre todos los actos que á El nos 
acerquen, recorriendo el camino que directa
mente conduzca á tan elevado término.

Este órdeii concuerda muy bien conda na
turaleza misma del. hombre 3̂ con el modo de 
obrai* de sus facultades, según los cuales, hay 
necesidad de recorrer una serie de grados, para 
alcanzar la perfección á que aspira, mediante 
un ejercicio sucesivo y ordenado de sus facul
tades. De suerte, que para lograr el fin último, 
tiene el hombre ĉ ue pasar por una serie de 
fines intermedios, y recorrer los diversos pun
tos de la escala, por la cual ha de llegar al tér
mino definitivo.

La senda que el sér racional debe seguir en 
la vida presente, está manifiesta á su razón y 
confirmada por su conciencia. Ninguno de los 
objetos que aquí puede alcanzar, le proporcio
na el descanso y la satisfacción, que son las no
tas culminantes de la legítima felicidad; pero 
en cambio le acredita, repetidamente, su propia 
experiencia, que la práctica del bien y dé la
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virtud, perfecciona, gradualmente,^ sus poten- 
viias, y no solo les dan descanso, si bien pasa- , 
jero', sino que al mismo tiempo la tranquilidad 
de su alma viene acompañada de un aplauso 
y satisfacción interiores, que le animan á se
guir por el recto camino, único que puede con
ducirle al fin ambicionado.

Resulta, pues, que la práctica de la virtud, 
de la verdadera virtud, basada en el conoci
miento y. amor de Dios, que trae consigo el 
cumplimiento de todos los deberes, constituye 
para el hombre una felicidad relativa ó imper
fecta, siendo á la vez una especie de reflejo ó 
participación de la verdadera felicidad.
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CAPÍTULO li.

CONCEPTO DE LA MORALIDAD.

A R T I C U L O  I.

Es un hecho innegable y que reconoce el 
buen sentido, apoyado en la no interrumpida 
expeiiencia de los siglos, el de que todos los 
actos que el hombre ejecuta, no presentan el 
mismo carácter, existiendo en ellos algo que 
]qs es propio y esenchal, y que sirve para dife- 
lenciarlos, de tal suerte, que todas las edades 
y cualquiera que ha3̂ a sido el grado de civi
lización de los pueblos y las circunstancias 
^̂ 01 que hayan atravesado, siempre calificaron 
. os actos en conformidad con las ideas funda
mentales, que en la inteligencia humana se 
forman y desarrollan fácilmente. De aquí el 
que en todos los tiempos se hayan distinguido 
con los nombres de buenos ó malos, seo-úii la 
noción de justicia ó injusticia, de lícito"ó ilíci- 
to,̂  de bien y de mal que con esencial distin
ción señala á las acciones ejecutadas por el 
hombre con actividad libre, precedida de cono
cimiento y deliberación.

Semejante verdad se ve conñrmada por el
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estudio de los usos, costumbres, le3̂ es, premios, 
castigos, consejos, amenazas y cuanto la vida 
del hombre ofrece, en relación con el órden 
moral.

Cumple á la Ética investigar el origen del 
carácter de moralidad que acompaña á las ac
ciones humanas, y el descubrimiento de tál 
principio, servirá al mismo tiempo, para reve- 
' ar la especie de relación cpie une los actos del 
hombre con el fin último á que aspira.

La misma naturaleza racional advierte v 
guia al hombre, en lo que atañe á su conduc
ta, porque en la conciencia humana están, 
como impresos por la mano del Supremo Ha
cedor, los principios inmutables, que han de 
ser leyes reguladoras de las acciones.

Atendiendo á la razón, escuchando y obe
deciendo su dictamen, el ser se perfecciona, y 
como término de su gradual perfección, alcan
za su último fin. He aquí el fundamento y el 
objeto de la moralidad.

Aquel fundamento envuelve la regla que 
determina la voluntad de Dios en el órden de 
las cosas creadas, y la. que dicta al hombre los 
principios á que debe acomodar sus acciones,' 
toda vez que su conformidad ó repugnancia ■ 
con esa norma suprema, le acerca ó le separa 
del camino de su perfección, y le aleja ó le 
conduce hácia el fin último para qué ha sido 
creado.

Los seres inteligentes y libres, al conformar 
sus acciones con el órden que Dios ha querido 
establecer, como manifestación de su santidad 
infinita, cumplen la le}̂  eterna que conduce á ‘ 
la felicidad.
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34
La regia suprema de las acciones dei hom

bre, no es sino la voluntad de Dios, y el fin lo 
es Dios mismo, en quien reside la felicidad 
.absoluta, término que puede alcanzar el hom
bre, si obra de acuerdo con los altos principios 
á que debe someterse su voluntad libre.

Ahora bien; de conformidad con los senti
mientos que espontáneamente brotan en el co
razón del hombre, la ley moral debe ser cum
plida, pues entre ésta y aquellos, existe una re
lación de armonía. Fácilmente descubrimos, 
que el sentimiento religioso sirve de fundamen
to á la moral, áun considerándola á través de 
los diferentes prismas, que nos presentan los 

rinúltiples sistemas filosóficos.
Con efecto; en el fondo de toda religión, 

cualquiera que ésta sea, se descubren siempre 
los preceptos, que son la base sobre la cual des
cansa la moralidad, porque « sin la idea de 
-Dios, dice Balines, la moralidad no puede ser 
otra cosa que un sentimiento ciego, tan absur
do en su objeto como en sí mismo: la filosofía 
que no lo funde en Dios, no podrá llegar jamás 
á Tina explicación científica: deberá limitarse 
á consignar el hecho, como una necesidad cu
yo carácter y origen se ignoran del todo.»

La religión, íntimamente enlazada con el 
órden moral, da sus leyes á la razón del 
hombre: los preceptos que élla dicte, serán 
la norma á que deban ajustarse las accio
nes; y si éstas se acomodan á las prescrip
ciones de la religión, se llamarán buenas ú 
honestas, apellidándose malas 6 torpes en el 
caso contrario.

La distinción entre la bondad y malicia de
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35 , ,
las acciones, es lo que recibe el nombre de
CY'ítBT'lO» • •

La espontánea manifestación del sentimien
to religioso, en todos los pueblos de todas las 
edades, muestra, bien claramente, la existencia 
de la religión natural. Cierto es que el hombie 
ha podido interpretarla de diversos modos; 
pero rindiendo siempre culto á un Séf Supre- - 
mo ante el cual ha inclinado su razón. A. el 
ha venido refiriendo sus acciones, y ha supues
to el agrado de la divinidad, si se confoimaban 
con los preceptos dictados por la luz natural, 
ó ha temido el castigo, si obró en contra de las
leyes de su razón. _ i t í

El discernimiento de las acciones; la clite-
rencia hallada entre ellas por el hombre, sin 
nue el convenio la haya determinado y la 
conformidad de todas las gentes en el hecho 
de semejante distinción entre los actos huma
nos, tiene todo el valor de una ley de la natu-

"̂'̂ ^Los principios universales de la moral, es
tán contenidos en la religión natural, pero de 
un modo abstracto. De aquí el que la razón 
humana haya podido extraviarse fácilmente, 
en la aplicación de aquellos principios, que 
Dios ha querido concretar, iluminando el ca
mino del bien, con la antorcha de la Keve-
lación. , f 1

La moral cristiana, no solo lleva en si el 
sello de su grandeza y de su perfección, que 
La recibido de su divino fundador, sino que u 
la vez presenta su conformidad con la natura
leza humana, la cual ha sido perfeccionada por
el cristianismo.
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36
La religión sublime, ha ofrecido Ia verdad 

a la inteligencia y el bien á la voluntad; ha le
vantado el edificio de la moial sobre la firme 
base del hermoso sentimiento de la caridad; 
ha deslindado las esferas de la materia y deí 
espíritu, y ha enseñado al hombre, que el sa
crificio y.la abnegación son fuentes inagotables 
del bien y seguro camino de la felicidad.

ARTICULO II,

De las condiciones del agente moral.

Inteligencia y voluntad libre, son las facul
tades característicos del agente moral: es así 
que el hombre discurre y obra libremente, 
luego merece el dictado de sér moral.

L1 entendimiento humano es bastante para 
conocer el orden y las relaciones que median 
entre las cosas, y su voluntad se determina, de 
tal modo,_ que fuera del bien universal, hácia 
el cual tiende necesariamente, porque así lo 
exige su naturaleza, ningún bien particular 
tiene fuerza bastante para arrastrarla al acto, 
dejándola, por consiguiente, en completa po-
.sesión de sí misma.

Sin la condición expresada, fuera de todo 
punto imposible construir el edificio dé la mo-
lal, y los principios de mérito p demérito  ̂ de 
virtud y vicio, de recompensa y de castigo, ca
lecerían do todo fundamento, en contra de lo
que nos afirma el elocuente testimonio de la
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conciencia, apoyado por el consentimiento iini- 
versal.

Si el hombre obrára impulsado por la fata
lidad, sería un simple instrumento, que obede
cería ciegamente el impulso que hubiera reci
bido; y es fácil comprender, que á sus acciones 
jamás acompañaría la imputabilidad, por tra
tarse de un agente, que, no siendo dueño de 
sus propias determinaciones, mal podría diri
girlas hácia el objeto que se propusiera.

No importa, en modo alguno, el que á la 
determinación voluntaria haya de preceder 
siempre la solicitud de un motivo. Esta es una 
ley de nuestra naturaleza racional, que no in
fluye sobre el ejercicio de la voluntad libre. Si 
sucediera lo contrario, desaparecerían, por ese 
solo hecho, todos los deberes del hombre; pero 
la conciencia nos asegura, que poseemos el 
singular privilegio de la libertad, por el cual 
la voluntad humana es completamente dueña 
de sus actos.

La libertad es propiedad de donde natural
mente se deriva la responsabilidad de las ac
ciones, y en ella descansa la moral, como en 
su base propia. La errónea doctrina del fata
lismo, carece de sólido fundamento, y al supo
ner al hombre privado de aquel noble atributo, 
le degrada lastimosamente.

Hay que considerar además, que las ac
ciones humanas, aunque realizándose en la 
vida presente, están ligadas, por estrecha rela
ción, con el destino futuro del alma, en una 
vida inmortal, y de aquí la necesidad de que 
el ser que se mueve por impulso libre al cum
plimiento de su nobilísimo destino, examíne y
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38
entienda cuál es su misión en el mundo, y cuál 
es el porvenir reservado al recto empleo de sus 
facultades y al ordenado ejercicio de su inne
gable libertad.

No es posible confundir los actos emana
dos de la facultad libre, con los procedentes de 
otros principios secundarios de acción; pues en 
éstos se observa desde luego el carácter de 
actuación necesaria  ̂ de que aquéllos carecen, 
notándose entre ellos una marcada diferencia, 
que los separa radicalmente.

El hombre posée, ciertamente, los atributos 
característicos del ser moríil, cuales son ra0Ón 
y voluntad libre. Mediante el recto ejercicio de 
tan poderosos elementos, conoce el órden que 
está llamado á respetar, y puede seguir la sen
da que conduce rectamente á la posesión del 
objeto propio y adecuado de la voluntad, que 
es el término de la aspiración natural de su 
alma.

Falta ahora conocer cuál sea el criterio, lo 
que vale tanto como decir, el motivQ y la ra
zón última en que se apoye y descanse, como 
en su natural y legítimo fundamento, la cali
ficación de las acciones humanas.
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CAPÍTULO III.

D E L  G R IT E R IO  
DE L A  M O R A L ID A D .

ARTÍCULO I.

Es un hecho universal y constante, el de 
la distinción entre los actos del hombre. Pero 
han existido y existen filósofos, que no consi
deran aquella distinción como basada en una 
propiedad esencial de las mismas acciones, y 
por consiguiente han tenido necesidad de idear 
un principio extraño, ai cual referir los actos 
humanos, y de cuya conformidad ó discrepáis 
cia con aquella supuesta regla, habría de ori
ginarse su malicia ó su bondad.

Aquel principio, que debe ser el primer 
precepto de la moral, su base necesaria, y al 
cual puedan referirse todos los demás precep
tos, ha sido enunciado de modos muy diver-, 
sos, y diferentes son, por lo tanto, las teorías 
y los sistemas que levantan, con más ó menos 
ingenio, el majestuoso edificio de la moral 
sobre un cimiento deleznable.

Los filórSofos han olvidado, que el principio
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generador dei sistema moral, debe ser univer
sal y simple, sin cuyas necesarias propiedades 
no puede servir de fundamento único.

Del olvido de la expresada condición, na
cen los graves y trascendentales errores, que 
encierran las diversas teorías relativas á tan 
delicada materia, y en todas ellas habremos de 
advertir, que los filósofos han pretendido dar 
la fórmula verdadera de un solo principio fun
damental, sin el cual la moralidad de las ac
ciones no tendría razón de ser, porque los de
más principios, encadeiiados entre sí para ex̂  
plicar esa propiedad de los actos humanos y 
establecer la distinción entre ellos, necesitan 
un centro al cual converjan, y este centro ha 
de estar representado por un principio simple 
.y universal, capaz de contener á todos los de
más, sin que él pueda estar contenido en nin
gún otro. V

Cada escuela filosófica, arrancando de un 
punto diferente y refiriendo á él las leyes y íos 
preceptos de la moral, ha establecido su prin
cipio fundamental, no menos erróneo que aquel 
otro que sirvió de punto de partida; 3̂ apo3''án- 
dose en una razón aparente, han hecho depen
der de ella el importante juicio acei'ca déla 
moralidad de las acciones. Así han errado las
timosamente todas las escuelas que no llegaron ’ 
á entender, que la bondad ó malicia de las ac
ciones es una propiedad esencial de las accio
nes mismas.

Las condiciones propias del agente moral, 
que, como }̂ a sabemos, son inteligencia 3̂ vo
luntad li|)re, son independientes de la bondad 
ó malicia de los actos, y sirven igualmente
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para la realización de los unos y de los otros. 
La moralidad radica, pues, en la acción, y es 
algo de su naturaleza.

Para precisar esto y distinguir lo bueno de 
lo malo, hay necesidad de una regla segura, 
fija, inmutable, que concuerde con nuestra 
iiaturaleza Nacional, en una relación de verda
dera armonía, ya que no existe en el hombre 
un principio realmente determinante'de las 
acciones mor¿iles, y que el ser racional ha de 
cumplir un fin propio, sometiéndose volunta
riamente á una ley moral, que no le arrastra á 
su cumplimiento.

El hombre ha podido descubrir la existen
cia de la ley, pero él no ha podido establecerla. 
Debe cumplirla, pero puede no hacerlo. Todos 
los esfuerzos de su voluntad serán infructuosos 
para arrancar el sello moral de las acciones, 
que sirve para distinguir lo bueno de lo malo.

Examinaremos brevemente, algunas de las 
famosas teorías que han elegido algún princi
pio extraño, pretendiendo erigirle en norma de 
as acciones humanas.

ARTICULO II.

Del sistema utilitario.

ñI  V

La doctrina relativa al sistema, cuja base 
es la utilidad, ha tenido notables defensores y 
muy grande variedad en su exposición.

Los nombres de Hobbes, Helvecio y Ben^
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than, figuran entre los más distinguidos parti
darios de tal sistema, y si bien es cierto que 
aparece como diversa la doctrina en cada uno 
de ellos, es no menos cierto, que convienen en 
el principio fundamental, cual es el de la utili' 
dad, elegido para servir de prisma á través del 
cual deben ser observadas las acciones, y aco
gidas ó rechazadas, según que en ellas se des
cubra ónó, la propiedad de producir placer en 
el sujeto ó agente moral.

No todos los filósofos sostenedores de este 
singular principio, han estado conformes en el 
modo de considerarlo, pues la utilidad puede 
referirse únicamente al individuo que ejecuta 
la acción, ó por el contrario extenderse á la 
colectividad. De aquí ha surgido la división 
entre los partidarios de tál doctrina, defendien
do los unos la utilidad individual ó privada, y 
los otros lapública ó colectiva.

También varía la fórmula del principio 
moral, entre los que defienden la teoría de la 
utilidad individual. Mientras los unos la expre
san, diciendo con Hobbee, que es licito todo lo 
que es agradable, quidquid libet, licet, los otros 
proclaman la doctrina deí interés bien entendió 
do, según la cual, el hombre debe proponerse 
solamente las acciones que puedan propor
cionarle el mayor número de placeres y el 
menor número de dolores.

Respecto al sistema que considera este mis
mo principio de la utilidad con relación á nues
tros semejantes, ha dado origen á la llamada 
moral sentimental ó teoría de los sentimientos 
morales, formulada y defendida en el siglo 
último por Adán Srnith.
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Esta doctrina se apoj'a en los afectos que 

encierra el corazón humano, dimanados del 
sentimiento de la simpatia^ único criterio para 
la calificación moral de las acciones, basado, 
según su autor, en una ley de la naturaleza 
del hombre.

Como no tratamos únicamente de la sucin
ta exposición de estos sistemas, sino de señalar 
su punto flaco y vulnerable, para distinguir la 
verdad del error, fijando nuevamente la aten
ción en el primero, habremos de advertir, que 
no solo es contrario á la creencia universal, 
que siempi!  ̂ midió la moralidad atendiendo á 
la parte esencial de las acciones, conceptuán
dolas tanto más meritorias cuanto mayor sa
crificio exigieron por parte del agente, sino que 
laíitilidad. ya piiblica ó privada, encierra un 
concepto variable y sujeto á diversas interpre
taciones, mientras que el valor de la honesti
dad, considerada como parte intrínseca de la 
acción, es absoluto, y la propiedad esencial es 
fija, permanente, inmutable.

Jja virtud practicada con un fin interesado,_ 
pasa á ser un medio, un instrumento para al
canzar un fin, 3̂ con’esto solo queda destruido^ 
el concepto mismo de la virtud, la cual debe 
ser ejercitada sin un móvil egoísta, que arre- ■ 
bate el mérito de la acción virtuosa.

En cuanto á la doctrina del interés bien 
entendido, una de tantas formas del sistema 
utilitario,, es fácil advertir, que contradice los 
sentimientos y los conceptos acatados por la 
sana razón; y la conciencia nos dice, que la 
voluntad no debe determinarse á obrar por el 
simple atractivo del Ínteres.

/
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Éste, por otra parte, se presta á ser medido 

y apreciado de modos muy diversos, y el bien, 
por su naturaleza, es siempre igual y única 
regla absoluta y universal. El egoísmo y el 
deber están en una continua repulsión. Entre 
los conceptos de deber y de utilidad y los de 
egoísmo y virtud, existe una oposición evi-_ 
dente.

Con efecto; mientras que el interés es un 
principio arbitrario, que no da lugar á que se 
confunda lá acción interesada con la virtuosa, 
el deber es un motivo absoluto, que, á veces, 
impone en su cumplimiento el sacrificio, la ab
negación, la renuncia de todo móvil mezquino, 
poniendo al hombre en relación con el orden 
moral, revelado á la razón como norma segura 
de las acciones, y alejándole de lo que es finito 
y relativo, le conduce al alto fin para que ha 
sido creado.

El mismo razonamiento que dejamos ex
presado, puede también aducirse en contra de 
a utilidad pública ó colectiva.

El error capital de que adolece el sistema 
utilitario, afecta igualmente á todas y cada 
una de sus manifestaciones, porque siendo fal
so su principio generador, ha de trasmitirse el 
defecto original á todo el cuerpo de doctrina.

Buscó Smith en la simpatía y antipatía el 
criterio de la moralidad, y  no tuvo en cuenta 
que existen numerosas acciones, reputadas por 
todos los hombres como esencialmente buenas, 
cuyos motivos no están enlazados con el bien 
que pudieran reportar á nuestros semejantes, 
líl filósofo Cousin, refutando tal doctrina, dice: 

Reinar sobre sí, no faltar á la verdad, son
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deberes que se cumplen ó al menos pueden 
cumplirse sin hacer bien ni mal á nadie...,* 
¿Con quien se identifioa, qué alegría produce 
el que muere por la verdad?»

Aparte de esta justa consideración, adver” 
timos también en las doctrinas que ahora nos 
ocupan, ,1a completa omisión de los deberes 
religiosos, de los cuales no es posible prescin
dir en ninguna teoría moral, revelando clara
mente este solo hecho, un grave defecto fun
damental.

Finalmente; un principio tan mudable, su
jeto á interpretación, cambios y transforma
ciones, es imposible que pueda servir de base 
á la moral, dejándola^ reducida á un simple 
cálculo, en donde la causa determinante de la 
acción es siempre el móvil del egoisinó.

ARTÍCULO III.

De otras teorías relativas al criterio
de la moralidad.

Algunos filósos han pretendido derivar k  
moralidad,^de la ley civil  ̂ de la ley humana, 
como si el principio moral no tuviera un ori
gen absoluto y pudiera ser establecido por la 
voluntad del hombre.

Solo liemos de considerar, para poner de 
manifiesto el error de semejante doctrina, queí 
toda ley merece el calificativo de justa ó injus-
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ta, con I0 cual se acredita la existencia de una
norma superior á la ley misma.

Además, la ley en muchos casos es una 
ordenación arbitraria, y á veces contraria al 
dictámen de la razón, no siendo extraño que 
en alguna ocasión responda á un motivo inte
resado y particular, en que ya no existe rela
ción alguna con el orden moral, que eu ella 
debe reflejarse. No es posible que la moralidad 
de las acciones pueda medirse por su conve
niencia ó repugnancia con las leyes civiles.

Por último; la diferencia que entre éstas 
media, las mudanzas sucesivas á que están 
sujetas y la evolución incesante que ofrecen 
las instituciones humanas, por exigirlo así las
condiciones y circunstancias diferentes de aque
llos á quienes se dirigen, revelan claramente 
que la ley carece de fijeza, de universalidad, 
de simplicidad 3̂ de todos los caracteres que 
debe poseer el principio moral, regulador de las 
acciones humanas.

La escuela escocesa ha ideado la existen
cia de tm sentido moral  ̂ como seguro criterio 
oara/el discernimiento de nuestros actos, atri
buyéndole la propiedad de servir para el juicio 

y calificación de las obras del hombre, así co
mo los demás sentidos están destinados á per
cibir las cualidades sensibles de los objetos
j ? '  •  V

dlSlCOS.
La simple exposición de esta doctrina, bas

ta para que se conozca la falsedad que encie  ̂
rra, puesto que confunde los órdenes sensible 
y moral, y las cualidades físicas con las reía- 
dones morales.

Tan diferentes y opuestos son los extremos
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que en dicha doctrina se identifican y confun
den, que una rápida ojeada intelectual, es bas
tante para hacernos entender que las cualida
des de los cuerpos son accidentales, mientras 
que el carácter de las acciones afecta á su 
esencia; y siendo así, debe ser una facultad 
superior á la sensibilidad la que se encargue 
de establecer la comparación entre los actos 
humanos y el órden moral, para afirmar su 
bondad ó malicia, según su conveniencia ó 
repugnancia con dicho órden.

El conocimiento de la relación que esto 
supone, solo puede ser obra del juicio, función 
. propia del entendimiento; y aún, á veces, para 
legar al descubrimiento de la relación expre

sada, no bastando el juicio, hay necesidad de 
emplear la operación llamada raciocinio, que 
también corresponde á la facultad superior de 
conocer, y en modo alguno á la inferior, sensi
bilidad.

Finalmente; expondremos con brevedad la 
doctrina de la escuela racionalista acerca del 
criterio de la moralidad, y en iguales términos 
haremos su refutación.

El racionalismo, por boca de Kant, ha 
formulado el principio moral, llamado por él 
imperativo categórico, del modo siguiente: Obra 
de modo qite la máxima ó principio subjetivo de 
tu acción, pueda servir de regla general para 

. todos los seres inteligentes y libres.
Es decir; que la razón humana so erige á 

sí misma en reguladora de las acciones, y da
da la necesidad, que el filósofo reconoce, de 
que haya un centro al cual confluya toda pre
paración verdadera para el bien, la razón lo
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inventa, lo produce y le llama Dios, sin darle 
más valor ni autoridad, que la bastante para 
la explicación de sus principios.

El racionalismo pretende fundar una moral 
filosófica, dándole por base la razón, pero sin 
enlace alguno con la religión; y arranca para 
ello del supuesto falso de que?a razón del hom
bre es autónoma é independiente por naturaleza, 
y sin negar ácada religión su moral, que ape
llida contingente, afirma la existencia de una 
más perfecta, filosófica y universal.

Según el sistema que ahora nos ocupa, la. 
moral más perfecta y extensa, está constituida 
por la súma ó colección de principios comunes 
á todos los hombres, de cucdquiera religión que 
sean, encaminados á regidar prácticamente sus 
acciones, para evitar el mal y hacer el bien.

Nada busca el racionalismo fuera del espí
ritu, y pretende explicar todos los fenómenos 
del alma por el alma misma, considerándola 
adornada de poderes y facultades, que solo 
;)ueden convenir á naturaleza superior á la 
.lumana.

Considera el racionalismo á Dios en la ra
zón del hombre, formando una sola cosa con 
ella, pues el Dios lógico ó posible, de que habla 
este sistema, no es otra cosa que la razón mis
ma; y no solamente nace de aquí la confusión 
panteística de Dios, eDhombre y el mundo, 
sino que ala vez se confunden las nociones de 
principio, de agente y (fe fin, porque la razón 
lo es todo, y es inútil buscar cosa alguna que 
no este en ella contenida»
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ARTÍCULO IV.

Solución del problema relativo al criterio
de la moralidad.

Hemos afirmado antéiiormente, que el sen
timiento religioso aparece con espontaneidad 
en el corazón humano, V el consentimiento 
universal acredita su e^íistencia. En este mo/ 
mento añadimos, que no es posible considerar 
la moral como independiente de la creencia 
religiosa.

Para encontrar el origen absoluto del órdeii 
moral, nos vemos precisados, como afirma 
Balmes, á salir del hombre; y siendo claro que 
hemos de encontrar la misma insuficiencia en 
las demás criaturas, es necesario que le bus
quemos en la fuente de todo ser, de toda ver
dad y de todo bien: Dios, (i)

No habremos de negar la existencia de una 
moral natural^ dictada por Dios á la razón del 
hombre. Esta razón humana, es dependiente 
por naturaleza, en contra de lo que afirma, ar
bitrariamente, el sistema racionalista.

La ley eterna señala la marcha que debe
mos seguir para alcanzar nuestro destino, y co
mo hace observar Liberatore: «Las acciones

(i) J. Balniesi—Curso de Fil. elem.—Ética. 
P 4í*
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del hombre que se gobierna por la razón, serán 
buenas ó malas, según que se conformen ó nó 
con las exigencias de la razón misma: más la 
razón exige que se observe el orden de las co- 
áas y que el hombre se atempere á ese órden 
para que resplandezca la armonía que su Au
tor ha queridó.»

El hombre ha recibido de Dios una deter
minada naturaleza, en concordancia con el 
^dto destino que ha de cumplir, al cual tiende 
incesantemente. El cumplimiento de este des
tino, dice el P. Z. González, constituye el bien 
y la perfección de la naturaleza del hombre.

Dios, con efecto, promulgó su ley á todas 
las inteligencias; impuso al hombre deberes; 
le dotó de medios convenientes para que pu
diese llegar á su nobilísimo destino, y estable
ció premios y castigos eternos, según la bond¿id 
ó malicia de las acciones.

Muy breve es la fórmula del primer pre
cepto, del principio fundamental de la moral 
sublime, que liga al agente, dotado de inteli
gencia y libertad, con el Autor soberano, prin* 
cipio y fin de todas las cosas; Sa^ el bien.

Tal es el principio más simple y universal, 
el mismo que los filósofos escolásticos expre
saron del modo siguiente: Bonum est faciendum 
et prosequendum et malum vitandum.

Y ciertamente que el sencillo y universal 
precepto está en armonía con la tendencia y 
el objeto propio de nuestra voluntad.

Una inclinación natural mueve á dicha 
facultad hácia el bien absoluto, infinito y per
fecto, que no logra el hombre en la vida actual; 
pero en cambio puede realizar, impulsado por
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aquella aspiración, el bien particular, que va 
proporcionando á la facultad grados sucesivos 
de perfección, y la aproximan al bien ilimitado, 
que constituye su destino y que solo puede 
encontrar en Dios mismo.

Con efecto; practicando el bien ayudamos 
á nuestra voluntad para que siga manifestan
do su propensión innata hácia un objeto no
bilísimo, del cual se encuentra separada por 
una distancia que ha de recorrer, si ha de al
canzar el término deseado. Y en verdad que 
un solo camino-conduce al punto de su felici
dad, y sus acciones pueden , llevarle rectamen
te, ó por el contrario desviarle de la senda, que, 
arrancando en la vida presente, acaba en Dios, 
en quien esencialmente reside toda belleza, 
toda verdad y todo bien.

Una sola, por consiguiente, es la moral, 
uno solo el sistema verdadero, uno solo el cri
terio, una sola la ley á que debemos prestar vo
luntaria obediencia, haciendo que concuerden 
nuestras acciones con el orden moral, principio 
reírulador de las mismas.
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CAPÍTULO IV.

CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS
VOLUNTARIOS Y  ELEMENTOS

QUE PU E D E N  IN FLU IR  SOBRE
ELLOS.

A R T Í C U L O  I.

Recibe el acto la denominación develan* 
tario, cuando se origina de la facultad de nues
tras libres determinaciones, y va acompañado 
del conocimiento del fin á que se dirige.

Estos actos voluntarios se encuentran ínti
mamente relacionados con el objeto que ha de 
servir de término á su tendencia, hasta el pan
to de que dicho objeto basta para imprimir un 
sello de bondad ó malicia al acto mismo. Pero 
no es posible prescindir, tratándose de los ac
tos morales, de la intención que mueve al 
agente, ni de las condiciones y circunstancias 
que pueden afectar al objeto y al operante.

Los actos-voluntarios ó morales, se dividen: 
En necesarios y Ubres.

El acto necesario es aquel que se realiza por
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vina determinación de la voluntad, que no 
puede dejar de efectuarse, una vez presente el 
objeto. Tál, por ejemplo, acontece, con el con
cepto del bien universal.

Acto librê  por el contrario, es el que pro
cede de la voluntad, después de la elección 
propia de dicha facultad.

2.  ̂ En positivos ó directos, é indirectos 6 
negativos.

Los primeros se realizan por un movimien
to ó determinación real de la voluntad.

Los segundos consisten en la omisión de la 
d eterminació n v ol u n tari a.

3. ® En elicitos é imperados.
Se da el nombre de elicito, al acto que pro

cede de la voluntad y en ella se consuma, como 
sucede, por ejemplo, con los actos de amar, 
aborrecer, etc.

Se llama imperado el acto que teniendo su 
origen en la voluntad, no puede consumarse 
sin la intervención del cuerpo ó potencia or
gánica, como los actos de hablar, andar, es
cribir, etc.

Los actos elicitos se encuentran á salvo de 
toda fuerza extraña, que pretenda impedir su 
consumación, de un modo directo. En cambio 
los imperados pueden ser objeto de violencia, 
obrando ésta sobre el instrumento necesario 
para su ejecución.

Finalmente; los actos honestos son real
mente obligatorios, cuando de tal modo están 
relacionados con el orden moral, que su falta 
implica contradicción y perturbación de dicho 
orden. Denomínanse libres en el caso con
trario.

JA
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En cuanto á los elementos que principal

mente pueden influir de un modo perjudicial 
en la producción de los actos morales, diremos
que son cuatro: ignoranda, violenda, el miedo 
y las pasiones.

La ignorancia, tratándose de los actos mo
rales, es la falta de conocimiento respecto de
la bondad ó malicia de la acción.

Divídese la ignorancia en vendhle éinvenci^
La primera significa la falta ú oscuridad 

del conocimiento relativo al carácter de la ac
ción, la cual podría desaparecer si el agento 
empleára los diversos medios de que dis
pone. La segunda expresa la persistencia, á 
pesar de los esfuerzos del sujeto.

Es la violenda una acción producida por 
causa extraña al sujeto, y cu}̂ a fuerza le arras
tra á la ejecución del acto, en contra de su vo
luntad y de su resistencia.

De los actos voluntarios, los elicitos están 
á salvo de violencia; pero no así los impe
rados.

El miedo es un temor que asalta al sujeto, 
respecto de un mal que considera posible.

Se divide en grave y leve, según que el mal 
temido es ó nó, grande é inminente.

Por último; las pasiones son unas violentas 
excitaciones del apetito sensitivo, que solicitan 
las determinaciones de la voluntad hácia los 
bienes sensibles.

Estas vehementes excitaciones deben ser 
moderadas por las facultades superiores, por
que si así no sucede, crecen, se desbordan, no 
ohedecen al freno de la razón y conducen al 
hombre á los mayores extravíos, arrastrándole
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á la ejecución de actos, de todo punto contra 
rios al órden moral.

ARTÍCULO II.

De los hábitos y virtudes morales.

La palabra entraña el concepto de
repetición de actos, de cualquiera especie, siem
pre que la actuación no sea necesaria y sí por 
efecto de las libres determinaciones de la vo
luntad. '

La consecuencia y efecto naturales de la 
repetición de una especie de actos, es que éstos 
se ejecutan fácil y como espontáneamente, lle
gando á constituir una segunda natui^leza.

Á la voluntad, precedida del ejercicio de la- 
inteligencia, corresponde la producción de los 
actos morales; y cuando dicha facultad tiene 
como cierta facilidad y disposición para repro
ducir los actos buenos, haciendo el bien con 
intención de realizarlo, damos á tal modo de
obrar el nombre de virtud moral.

/

Esta significa una perfección de la volun
tad, que la inclina á la repetición de los actos 
honestos.

Cuatro son las virtudes fundlamentales, de 
las cuales arrancan y se derivan otras muchas. 
Se les llama cardinales, y sus nombres son: 
prudencia, justicia, fortalem y- templanm.

■ La prudencia iiene por objeto asegurar al 
entendimiento en el juicio que forma respecto
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de la regla y razón de nuestra conducta, para 
que los actos guarden conformidad con la ley 
que debe servirles de norma. Más brevemente 
se define la prudencia, en estos términos: ratio 
recta agibilium.

La prudencia una hermosa virtud, cu3̂ a 
benéfica influencia alcanza á todas las demás. 
Ella establece un vínculo de armonía entre las 
facultades, impulsándolas hácia sus respecti
vos objetos, pues radicando principalmente en 
el entendimiento, á esta facultad corresponde 
el juzgar y hacer la elección de los medios con
venientes para lograr el bien apetecido.

La justicia es una disposición constante de 
la voluntad, que la mueve á dar á cada uno lo 
que por derecho le pertenece.

En sentido más extenso, puede decirse que 
la justicia consiste en la habitual inclinación 
del ánimo, en sentido de obrar siempre recta
mente.

Divídese la justicia en conmutativa y distri
butiva.

La primera inclina á la voluntad en sentido 
de dar al individuo, de un modo estricto, lo 
que éste tiene derecho á recibir.

La segunda dispone al ánimo para la recta 
distribución de premios y castigos.

Es la fortalem una virtud moderadora 
de los apetitos, cuyos movimientos enfrena y 
regúla, dando al alma mayor resistencia y ener
gía, para realizar el bien moral y destruir los 
obstáculos que puedan estorbar su ejecución.

Ofrece esta virtud un doble carácter de ac
tividad y pasividad, puesto que su ejercicio 
nos obliga, de una parte, á obrar con enérgica
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resolución, y de otra, á soportar resignadamen- 
te los daños y males de que seamos víctimas.

Finalmente; la templatim es una virtud que 
traza los límites racionales en donde deben 
hallarse contenidos los movimientos que pro
ceden de los apetitos sensibles, para que su 
satisfacción sea conveniente y nunca perjudi
cial al hombre, en quien hade imperar la razón, 
cuya clara luz debe-servir de guía á todas las 
demás potencias.

Las virtudes mejoran y perfeccionan gra
dualmente al hombre que las practica. 'Eilviciô  
término opuesto ála virtud, inclina á la volun
tad á la repetición de actos contrarios al órden 
y apartan al ser moral del ñn á que su natura
leza racional aspira.

S



CAPITULO V.

DE LA CONCIENCIA MORAL.

ARTICULO ÚNICO,
I '  
.1

f :

La conciencia moral es una especie de la 
conciencia general, definida en la Psicología.

La conciencia moral es el dictamen de la 
rasan, respecto de los actos que han de ejecutarse 
ú omitirse, y de los ya ejecutados ú omitidos.

Dedúcese de esta definición, que la con
ciencia de que ahora nos ocupamos, se refiere 
á la moralidad de los actos, y que su acción 
se extiende, no solo á lo que debe ser hecho, 
sino á lo ya realizado.

Con efecto; la ley natural es la regla ó nor
ma de nuestras acciones, pero de un modo ge
neral y abstracto. Para aplicar dicha ley á los 
actos morales, había necesidad de una regla 
próxima y concreta, y esto es justamente lo 
que corresponde á la conciencia.

Tan estrecha es la relación que une á la 
conciencia y la ley, que ésta no podría tener 
sin aquélla la conveniente aplicación; y á su 
vez la conciencia no existiría sin la ley, como 
norma de nuestras acciones.

Hay que advertir, además, que la concien-
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da no solo manifiesta lo concerniente á la bon-‘ 
dad ó malicia de la acción realizable ó realiza
da, sino Cjue á la vez va acompañada en su 
ejercicio de cierto impulso que obra en el agen
te, estimulándole á la ejecución del acto bueno, 
y pretendiendo apartarle del acto contrario al 
orden moral, conocido por el mismo' entendi
miento.

La conciencia insta pero no arrastra, por 
que su poder no alcanza á privar á la voluntad 
humana del atributo de la libertad; pero en 
cambio produce una alegría, bienestar y satis
facción íntima en el agente, cuando éste sigue 
su dictámen, ó proporciona el malestar y re
mordimiento por la acción ejecutada en con
tra de su juicio.

Aquel secreto impulso que se manifiesta en 
la conciencia y que acompaña á su dictámen, 
significa una fuerza obligatoria, que arranca 
de la naturaleza de la razón misma.

9

Con efecto; el autor de la ley natural ha’ 
querido grabarla en la razón humana, dándole 
á conocer los principios morales reveladores de 
la ley eterna, que se refleja en preceptos funda
mentales del órden moral.

La acción de la conciencia alcanza, no solo 
á los actos futuros, sino á los ya pasados; é 
iguálmente su dictámen se extiende á las omi
siones, tanto venideras como pasadas. De aquí 
.la división de la conciencia en antecedente y 
consiguiente, según el tiempo en que, acerca de 
una acción determinada, se consulta el dictá
men de la razón.

Atendiendo al carácter del dictámen mis
mo, divídese la conciencia en perpleja, dudosa^

Ir
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errónea y recta ó verdadera^ según los diversos 
estados en que puede encontrarse el entendi
miento, respecto de la verdad moral.

Recibe la conciencia el nombre de perpleja^ 
cuando su dictámen se enuncia de tal manera, 
que el agente teme obrar de un modo contrario 
al orden, tanto si omite la acción como si la 
ejecuta.

La conciencia dudosa no muestra clara
mente la bondad ó malicia de la acción pro
puesta, y por lo tanto su dictámen no ordena 
resueltamente la ejecución ni la omisión de la 
misma.

Se da el nombre de conciencia errónea á 
la que emite un dictámen contrario á la reali
dad moral del acto.

El estado de ignorancia en que el entendi
miento se encuentra en la conciencia errónea, 
puede ser voluntario ó vencible, ó invencible. 
Si lo primero, la conciencia errónea, merece el 
calificativo de mala; si lo segundo es simple
mente errónea.

Por último; la conciencia recibe el dictado 
de recta ó óuena, cuando su juicio está en 
concordancia con la bondad ó malicia de la 
acción misma, estimulando á su ejecución en 
el primer caso y aconsejando su omisión en el 
segundo.

El agente moral está obligado á cumplir lo 
que prescribe la conciencia recta, y si por ven
tura obra de modo contrario al dictámen de la 
razón, experimenta inquietud y malestar, cuyo 
estado es la manifestación primera y todavía 
imperfecta, de la sanción de la ley natuml.
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CAPÍTULO VI.

DE LA LEY EN GENERAL
Y D E  SU S D IV E R S A S  E S P E C IE S

A R T Í C U L O  L

Deben las acciones liumanas ajustarse á 
una norma determinada, para que el hombre, 
como sér moral, pueda realizar el bien y ah 
canzar el fin á que aspira.

Existe, ciertamente, aquella norma, traza
da por el Hacedor Supremo, la cual se revela 
á la conciencia humana, y en ésta obra como 
estímulo que induce al cumplimiento de una 
obligación. Élla, en términos generales, es la 
le¡fj la cual fué definida por el profundo Santo 
Tomás, del modo siguiente: Ordinatio rationis 
ad bonum commune  ̂ab eô  qui curam commu
nitatis habet, promidgata. Ordenación de la 
razón para el bien común, promulgada por 
aquel á quien concierne ó incumbe el cuidado 
de la comunidad.

Se hallan contenidos en esta definición los 
elementos esenciales de toda ley.

Con efecto; su origen arranca de la razón.
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que conoce el orden y las relaciones estableci
das por Dios y propone á la voluntad el cum
plimiento de un mandato supremo, que para 
el ser inteligente y libre, tiene la forma de 
obligación.

La ley, además, va encaminada al bien 
común, y por esta causa se promulga á todas 
las inteligencias, sin distinción ni. privilegio 
alguno. Y por último; la ley se manifiesta co
mo emanada de un superior, en quien, residen 
el poder y la autoridad. Más brevemente: la ley 
xiebe proceder de un superior, ha de conducir 
al bien de todos los individuos, debe ser pro
mulgada y ha de tener una sanción.

El carácter obligatorio propio de la ley, se 
deriva de su mismo fundamento y de su legíti
ma raíz, que es el orden moral con el cual se 
identifica la ley, pues el dicho orden se mani
fiesta á la razón humana, ccuno debiendo ser 
respetado y cumplido.

No existiría la fuerza obligatoria de la ley, 
sino estuviera en relación con un entendimien
to capaz de comprenderla y sobre el cual obra, 
dándose á conocer. Sin esta promulgación, Ig. 
ley no podría obligar y sería inútil su exis-, 
tencia.

Finalmente; debe seguir á la ley, como con
secuencia necesaria, la sanción, ó lo que es 
igual, un premio que recompense su observan
cia y un castigo que corresponda á sus infrac
ciones.

La ley admite una división radical, según 
el origen de donde proceda. Es divina si parte 
de Dios, y si ha. sido dada por el
Jaombre.
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La ley divina, á su vez, se divide en eterna  ̂

natural y positiva.
Ley eterna  ̂ es la expresión de la voluntad 

de Dios, que exígela conservación del orden 
natural de las cosas y prohibe su perturbación. 
Esta ley es el fundamento necesario de todas 
las leyes. San Agustín la definió del siguiente 
modo: Batió vél voluntas Dei, ordinem natura
lem conservari jubens^ perturbari vetans.

La llamada ley natural no es distinta en 
esencia de la eterna, pues consiste en ésta mis
ma, revelada al hombre por la razón.

Lej  ̂ divina positiva, es la ordenación de 
Dios, dictada al hombre por una Revelación 
expresa y no por la simple luz de la razón 
humana.

En cuanto á la ley humana, que siempre 
ofrece el carácter de positiva, divídese en eclê  
siástica y civil, según la autoridad de donde 
emane.

Conviene fijarla atención en la ley natural, 
por lo mismo que siendo una participación de 
la ley eterna en la criatura racional, se identi
fica con la razón del hombre, llamada á entein 
der el óixlen y á proponer á la voluntad moti
vos que soliciten sus determinaciones, en con- 
forijiidad con el plan universal de lo creado y 
con la voluntad suprema del Creador.

El discurso de nuestra propia razón basta 
para acreditar la existencia de la ley natural.

Con efecto; la inteligente observación del 
hombre, descubre que todos los seres obran en 
concordancia con una norma inmutable, rela
cionada con los medios de acción de que cada 
sér dispone. La ley eterna, que sobre todos in-
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fluye, se manifiesta de una manera distinta, 
según el grado diverso de sus privilegios; v 
mientras los inferiores obedecen ciegamente á’ 
una norma invariable, el hombre puede obrar 
libremente, pero debe hacerlo respetando el 
mandato que le solicita hacia el término más 
conveniente á su propia naturaleza.

La razón es quien entiende y conoce la ley 
moral, que ordena ó prohibe las acciones hu
manas; y como en esto justamente consiste la 
ley natural, de aquí el que pueda afirmarse 
que la razón, con sus fuerzas naturales, basta 
para acreditar la existencia de dicha ley.

La conciencia humana y las infinitas per
fecciones de Dios, también ofrecen argumentos 
incontestables para acreditar su existencia.

ARTÍCULO II.

De los atributos y de la sanción de la
ley natural.

El hombre tiene en la hy natural, una re
gla segura para su conducta, y claro es que si 
su propia razón se la hace conocer, no podrá 
alegar ignorancia de una norma tan alta y tan 
sublime.

Procediendo la ley natural de tal origen, 
ha de poseer atributos especiales que la hagan 
aplicable á todos los casos y en todos los tiem- 
pos, como regla absoluta é invariable, ála cual 
deben conformarse las acciones humanas.
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Varios son, con efecto, los atributos esencia

les de la ley natural, y de ellos los principales 
son: necesidad  ̂ immitalilidady evidencia y uni
versalidad.

La ley natural es necesaria  ̂ porque sin ella 
la razón carecería de una luz infusa que la 
guiase en el camino de la vida, y no podría 
fijar por sí misma un principio al cual confor
mar sus actos para la realización del bien y la 
omisión del mal.

Es inmutahle, porque se baila exenta de 
cambios y alteraciones, que pudieran modificar 
su esencia. Siendo necesaria  ̂ la inmutabilidad 
se refieré á la ley, en cuanto ella és, ó sea en 
cuanto al ser y naturaleza que posee; y por lo 
tanto bien podemos asegurar que es inmutable^ 
porque es necesaria.

Por otra parte, la ley natural está apoyada 
en relaciones esenciales establecidas por Dios 
entre el hombre y su fin y entre la razón hu
mana y la razón y voluntad divinas; y la ley no 
podría variar sin menoscabo de la naturaleza 
racional y del plán universal de las cosas.

La evidencia es otro de los atributos de. la 
ley natural. En el orden más interesante para 
eí hombre, no debía hallarse privado éste del 
conocimiento de úna regla, á que debe prestar 
obediencia para el cumplimiento de su destino. 
La razón, con efecto, ve en sí misma, como 
dotados de claridad intrínseca, los preceptos 
primarios que sirven para ordenar su conducta, 
"os cuales pueden condensarse en la sencilla
fórmula de: Ha^ el bien.

Por último; la ley natural ostenta el carác*'
ter de universalidad^ que era indispensable pa-

1:
I
I.f-



66
ra su íipli'cacioii á los actos humanos. No podría 
dejar de manifestarse á la razón del hombre, 
comunicada por Dios, para que así tuviera la 
debida promulgación. Allí donde la razón exis
te, existe igualmente la ley con su carácter 
obligatorio y como expresión de la voluntad 
divina.

Finalmente; la sanción es un requisito de 
toda ley, y la natural no había de carecer de 
semejante condición. La justicia exige que 

premios y penas para el cumplimiento 
ó violación de toda ley, y así lo ha establecido 
el legislador supremo para la más alta dé éllas.

Sin dicha sanción,, llegarían á confundirse 
en un mismo destino los hombres que practi
can la virtud y los que se entregan al vicio, 
Confusión realmente injusta y que se hallaría 
en oposición con los atributos de la divinidad 
y por lo tanto absurda.

No solo la ley natural se halla sancionada, 
como el carácter esencial de toda ley reclama, 
sino que ofrece una doble sanción, en conso
nancia con la vida presente y la futura del 
alma.

La primera sanción es insuficiente é im
perfecta, y está representada por los estados de 
satisfacción ó de malestar del alma. Es como 
anuncio de la legítima y definitiva sanción, 
que ha de manifestarse, cuando, con la vida 
del hombre, acabe el tiempo del merecimiento 
y de la culpa.

Tal sanción era necesaria para que el ad
mirable órden moral se viera cumplido y no 
quedáran desmentidas la sabiduría, la bondad 
y la justicia divinas. Semejante verdad la cono-
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ce y afirma el hombre, valiéndose de su propio 
discurso, y así lo había entendido antes de 
que la palabra revelada confirmase tan subli
me y consoladora verdad.

Toda la doctrina relativa á los actos mora= 
les, que hasta aquí liemos llegado exponiendo, 
ha ofrecido un carácter general y abstracto. 
Ahora, en la segunda parte de nuestro estudio, 
concretaremos los deberes que ha de cumplir 
el hombre, en observancia de la expresada ley 
natural.



SEGÜNDA PARTE.

CAPÍTULO I

DÉ LA OBLIGACIÓN Y DEL DEBER.

ARTÍCULO ÚNICO.
4

La ley natural, cuando se revela a la razón 
y á la conciencia del hombre, viene acompa
ñada de una fuerza que no arrastra á su cum
plimiento, pero que estiinúla al agente para que 
realice el orden moral.

Aquella fuerza estimulante de la ley, que 
obra de acuerdo con la naturaleza racional, es 
laque propiamente constituye la obligación, 
cuyo concepto general y filosófico abraza el de 
los deberes que el hombre ha de cumplir en la 
vida.

La obligación es una y se impone igual
mente á todos los deberes, porque la obligación 
existe en la ley misma que debe ser cumplida, 
y los deberes no son sino las múltiples y varia
das aplicaciones de aquella ley.
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Dotado el hombre del precioso atributo de 
la libertad, cuyo ejercicio presupone el del en
tendimiento, conoce que debe conformar sus 
actos con aquel orden, que se muestra á su ra
zón; y al buscar el origen de la necesidad mo
ral, que se le revela por medio de la razón mis
ma, encuentra como término necesario, una 
voluntad suprema en quien existe el derecho 
para exigir á la criatura racional el cumpli
miento de la lev.

t i  _

El derecho en Dios; el deler en el hombre: 
hé aquí los dos términos á donde llegamos al 
ocuparnos de las obligaciones morales.

Dichos términos son correlativos, lo que 
vale tanto como decir, que se corresponden 
recíprocamente. El primero denota una facul
tad bastante para exigir alguna cosa, y el 
segundo significa la cosa que constituye la 
deuda, acompañada de la obligación de dar lo 
que el derecho exige.

En Dios residen todos los derechos, ó mê  
jor dicho el derecho único, absoluto y funda
mental, y á este término necesaiáo é inmuta
ble, corresponde el deber en la criatura capaz 
de conocer que de Dios ha recibido su propia 
naturaleza y la suma de privilegios que la 
enaltecen.

No es bastante para el cumplimiento de la 
ley natural, el que se ejecute el acto que ella 
prescriba, por que dicha ley no se limita á exi
gir la honestidad de la acción, sino que ordena 
al propio tiempo la bondad interna y formal, 
que nace de la intención del operante.

Existe un encadenamiento indestructible 
entre las acciones, la ley y el fin y destino del

I
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hombre, encadenamiento que la razón conoce 
nó como formado por ella ni dependiente de su 
voluntad, sino como establecido por Dios, para 
que, cumplida la ley libremente por el hombre 
logre éste el fin supremo á que aspira.

Para resolver con acierto el problema de 
cuales sean los deberes que el hombre está obli
gado á cumplir, empezaremos considerando, 
qué siendo una la obligación, tina la soberana 
autoridad y uno el derecho absoluto, solo exis
ten, hablando propiamente, los deberes para 
con Dios, por parte del hombre. Pero si tene
mos en cuenta que los actos humanos no siem
pre van á parar directamente á tan alto térmi
no, y que en muchas ocasiones se relacionan 
coir participaciones del derecho y de la ley en 
el orden humano, afirmaremos que por el tér
mino inmediato de los actos morales, existen 
los siguientes capitales deberes: para con Dios,
para^ con nosotros mismos y para cotí nuestros 
semejantes.

Por último; es regla general la de que la 
obligación acompaña á todos los deberes para 
exigir su cumplimiento; pero la Moral exami
na las circunstancias en que el agente puede 
encontrarse, y halla ocasiones en que tál es la 
gravedad del daño que amenaza al sujeto por 
el cumplimiento def deber, que exime al hom
bre de la obligación de realizar el acto.
. Pasemos ya á ocuparnos de cada uno de 
los miembros de la división de los deberes, 
dando principio por los que el hombre tiene 
para con. Dios.
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CAPITULO II.

D E B E R E S  D E L  H O M B R E
P A R A  C O N  D IO S.

ARTÍCULO I.

La criatura racional no puede alegar igno
rancia ni aún abrigar dudas, respecto de la 
existencia del Autor de la Naturaleza. Su pro
pio discurso basta para elevarle ala considera
ción de una causa suprema, de un sér absoluto 
y eterno, principio necesario de todo lo que 
existe; y una vez llegado á este punto, el dis
curso basta también para que el hombre se re
conozca como creado y dependiente de una 
voluntad altísima, que á la obra de la creación 
une la déla conservación de la muchedumbre 
de seres que forman el universo.

Aquel solo y natural pensamiento, por el 
cual se eleva la mente humana al conocimien
to de Dios, es suficiente para revelar el conjun
to de estrechas y necesarias relaciones que 
unen al hombre con el Bacedor Supremo; y 
como consecuencia necesaria de ese primer 
conocimiento, debe brotar el amor en el cora
zón humano, hacia el Autor de esta nuestra 
admirable naturaleza.
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La religión no es otra cosa que ese lazo, esa 
relación estrecha que une al hombre con Dios; 
y como ese vínculo esencial é indestructible, 
es visto por la razón humana, mediante su 
propio discurso, de aquí el que esta religión 
reciba el nombre de natural.

La religión natural comprende una parte 
teórica  ̂ que es la referente al conocimiento de 
Dios; y oiv^ práctieay representada por los actos 
que exige el cumplimiento del primero y prin
cipal de los deberes del hombre.

Cierto que la religión es natural al hombre 
y que éste se siente movido por ella al cumpli
miento de los deberes que su razón le dicta, 
V cuyo valor y fuerza siente allá en el fondo de 
su conciencia: cierto es, también, que dicha 
religión, no solo une al hombre con el Creador, 
sino á los hombres entre sí, robusteciendo los 
vínculos y los principios que enlazan en la sô  
ciedad á los seres inteligentes y libres que la 
forman; pero también es una verdad innega
ble, que la religión confiada á la razón huma
na, va acompañada de las flaquezas y de los 
errores propios del hombre.

Había necesidad, ciertamente, de una reli
gión más perfecta, pura y sublime, que, dada 
por Dios ála criatura, le enseñára, óralas ver
dades que estando más allá del límite de su ra
zón nunca podrían ser alcanzadas por élla, ó 
las que, aun estando á su .alcance, le fueran 
dadas en toda su pureza, para que el hombre 
supaera ofrecer á Dios el homenaje de su de
pendencia, de su amor y de su gratitud. Tál 
es.la. religión sobrenatural ó revelada.

Con efecto; siempre que el hombre ha pre-
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id’o formar' algvm sistenia religioso-moral,' 

valiéndose de la sola luz'de la razón, hadado 
en, graves errores y ha llegado á lamentables 
extravíos. ■ :

' Sin la. palabra revelada  ̂ la' ro zóu' del hom
bre, :á quien éprresponde el .conocimiento del 
bien que, propone cumo ol;)jeto. á la voluntad, 
trabajaría, acaso, jnfructuosamenté, ■ pára for
mar el concepto, de tan alto iin y. descubrir él 
camiim para alcanzarlo, c .

La innegable limitación 'del hombre, bajo \ 
todos sus, aspectos,duibíera sido causa cons
tante de su ignorancia respectó de la^exLsten- 
cia de los altos y sublimes 'luistenos, - cuya.iva-, 
turaleza permauecérá descoiiocidá para la cria-: 
t\ira. raCiónal,'pero.:CU3nx vérdíid le ha sido co-; 
niiinicada pára su graiide provecho.

^Filialmente; Dios , ha queritlo mostrar al 
homhvQ, mediata 6 inhíedtatdmenfe^ el camino 
que puede; conducirle éiu desviación á su fin, . 
librándole de equivocar la éenda, . :

Mucbas soh las pbjeccióues y losespeeiosos, 
razonamientos qüe los enemigos de la ,revela
ción divina, han foiaB'ulado contra ella. La bre- 

nos impide i’efutaidos; pero sí diremos 
- argu inen tós ' sol o' s ir ven para pon er 

3 relieve las pasíonés y.lás flaquezas delhonn 
bre. Éste debe: profesardá.verdaderá religión, 
pues á .Dios ;uo ,paede.  ̂serje indiferéhte:la elec
ción del bomenaje ‘qóé le: 'tribute éu' enatura 
predilecta. • e ' , ^ ^

Acabaremos reproduciendo unos ii 
conceptos del ilustre' Bxilnies, relativos a tan
interesante materia. ;

«Los que .admiten la éxistencia de Dios
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dice el sabio filósofo, y niegan la posibilidad 
de la revelación, incurren en una contradicción

s

manifiesta. Si el hombre puede hablar al hom
bre, ¿porqué el Criador no puede hablar á la 
criatura? Si los espíritus finitos son capaces de 
comunicar sus pensamientos á otros ¿porqué 
el espíritu infinito, estará privado de esta facul
tad? Quien nos dio el sér... ¿no podrá ponerse 
en especial comunicióu con su propia obra? 
Quien nos dió el entendimiento... ¿no podrá 
ilustrarle?» (i)

Veamos en qué consista el verdadero culto 
y cuales sean sus principales formas, puesto 
que en él se condensan, por decirlo así, los 
más importantes deberes que el hombre tiene 
para con Dios.

ARTÍCULO, lie

Del culto

Cuando la razón humana llega con su pro
pio discurso á conocer la existencia de Dios, 
háy un movimiento espontáneo que inclina al 
hombre en sentido de la adoración, de la grati
tud y del amor hácia el Sér Supremo, causa 
infinita,'primera y necesaria de todo lo que 
existe.

Se entiende por cultoj él homennje de ado-

(i) Cun de Fil, elem.—Ética.—p 56.
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ración que el hombre tributa á Dio5, á quien 
considera como Creador dei Universo y dispen
sador d'e todos los dones y beneficios que el 
hombre ha recibido.

Puede ofrecerse dicho homenaje en varie
dad de formas, en consonancia con la comple
xidad de la naturaleza humana, y de aquí la 
prímera división del culto en interno y externo.

YA culto inferno consiste en la adoración
'  . t  f .  ,  ^ -

que el hombre tributa á Dios, interiormente, 
elevando sus pensamientos at Autor de su exis
tencia, á quien' reverencia,, ama y teme, y á 
quien rinde con su alma un testimonio de su 
gratitud y de su amor.

El culto externo iio.es smo la expresión ó 
manifestación del interna.

Uno solo en realidad es el culto, y su ori- 
' gen hay que buscarlo en la rnisma naturaleza 
humana.'En el culto halla la religión su mani
festación y su práctica^ j  en él culto se contie
nen nuestros deberes religiosos. ■ .

Es, con efecto, muy-conforme á la natura-^ 
laza del hombre el rendir un testimonió de su 
amor y de Su gratitud al Hacedor Supremo. Y 
basta, ciertamente,' el, concepto que la razón 
humana {>úede formar de Dios, para que el co
razón se conmueva con la emoción profunda 
del agradociinientó. Un efecto limitádamente 
inteligente, reconoce y ama a la'causa.infinita 
y universal.

«El amor de Dios, dice Balines, engendra 
la veneración, la gratitud, él reconocimiento 
de que todo lô  hemos recibido de su mano 
bondadosa; y por tanto la adoración interior 
con que nos humillamos en su presencia riii-
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i  •

diéndole los debidos liornenajes. He aquí el 
culto interno.» (i)

Cuando la idea de Dios aparece en la men- , 
te del hombre y se avivan los sentimientos 
que tan dulce y hondamente conmueven su 
corazón á presencia de la grandeza del Univer
so, el culto interno busca su expresión y la en
cuentra en la palabra, en la actitud, en los mo- 
viinientos con que la criatura raqionál mani
fiesta lo que pasa en su interior. Este es el cul
to externo, no distinto en su esencia del inter- 
no, al cual sirve de expresión.

La obligación de dar á Dios culto, pesa 
sobre el hombre y nó exclusivamente 'sobre 
uno de los dos elementos que le constituyen. 
De Dios ha recibido alma y cuerpo, y por con- , 
siguiente con ambos, debe mostrar su, recono
cimiento alGreador. Tan estrecha es la reía- , 
ción que une al culto externo con el interno, ' 
cómo la que une al signo con la cosa signifi
cada,.y responde admirablemente al íntimo 
enlace que media entre alma y cuerpo.

; Refiriéndose á esta interesante materia, 
dice íuiestro profundo Raimes lo siguiente:. 
^̂ Las costumbre^ dél linaje humano en todos 
tiempos y'píiises, están acordes en este punto 
con la sana filosofía: enmedio de los errores y

• I /

extravagancias que nos ofrece la historia de 
las falsas religiones, vemos una idea dominan
te, fija, conforme cón la razón y enseñada por. 
Dios al primer boipbre: la obligación de mani
festar el culto internó con el.externó. (2)

0

(í) J. Balmes.—Etica.—p. 54. 
(3) J. Balmes.—Ética.—p, 55.'
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' EI culto externo se divide en privado^ do
méstico y piíblico.

Se llama cuando con tál caráter el
hombré ofrece á^Dios el testimonio de su reco-,  t  i .   ̂ ■

nocimiento y de su amor.
Ivecibe el nombre de doméstico  ̂siempre que 

dicho homenaje se le tributa por los individuos 
que constituyen la familia, ó sea por el grupo 
que forma la sociedad doméstica.

Finalmente; él culto público, como ló ex
presa su nombre, es el que se realiza de un 
modo ostensible en templos y lugares destina
dos á la oración.

El culto público.responde á las necesidades 
de la naturaleza humana, idéntica en todos los 
individuos de la especie:

El culto público sirve de poderoso estimulo 
y de. saludable ejemplo; establece más estre
chos vínculos entre los hombres; eleva las ,al
mas en una común aspiración, pidiendo los 
beneficios de la colectividad, y ofrece á la con
templación del creyente sacrificios y-símbolos, 
que, obrando sobre los séntidósFdospiertan y 
avivan en el alma la idea dé los dogmas reli
giosos. . . ' ,

Por último;, el culto público obra enérgica
mente sobre el culto interno y el externo pri
vado,, excitando y afirmando en cada uno de 
los miembros de la asociación religiosa los 

- principios y las prácticas de las más santas 
' creenciasJ  ̂ ^

) •
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Aunque á primera vista parezca extraño, 
no hay duda alguna de que el hombre tiene 
deberes pai‘a consigo mismo, como también es 
indudable que tales deberes tienen su fnnda- 
niento en la propia naturaleza racional.

La verdad de nuestra afirmación se descu
bre, considerando que el hombre es un ser que 
tiene que cumplir un fin propio, y aquellos de 
sus actos que en él mismo se terminan, le acer
can ó le apartan de aquel fin. Además, aunque 
él no se haya dado á sí propio nada de lo que 
esencialmente constituye su sér, en cambio se 
debe á sí mismo la perfección relativa y gradnab 
que logra por el ejercicio ordenado de todos 
sus numerosos medios de acción.

Desde luego hemos de considerar al hom
bre, como un simple eslabón déla extensa ca
dena de los seres. Pero si por ventura le supu
siéramos aislado de sus semejantes, no por eso 
sus acciones dejarían de llevar impreso el sello
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moral que corresponde á las manifestaciones 
de una actividad inteligente y libre.

. Si con efectí) suponemos al hombre en 
aquel estado de aislamiento, y le comparamos 
con los seres inferiores, habremos de notar, se
guramente, un carácter ejspécial que acompaña
á sus movimientos y que los diferencia de las 
manifestaciones de toda actividad, intrínseca ó 
extrínseca, que muestran aquellos otros seres.

Pero todavía resaltará más el carácter dis
tintivo de los actos del sér moral, observándole ' ’ ^
en relación con el fin á que se dirige.

No es difícil entender que la naturaleza 
humana se halla ordenada á un fin, y que este 
fin no es fácil de alcanzar, según revela la di
versidad de medios que el hombre ha de em
plear para lograrlo.

La tendeiicia natural de su espíritu, mani
festándose en el espontáneo ejercicio de sus 
nobilísimas facultades,,le solicita y le mueve 
en sentido de los más altos objetos convenien
tes á su privilegiada naturaleza, á cuya perfec
ción se siente obligado el hombre.

Pero dada la complexa constitución de és
te, se comprenderá desde luego, que si bien 

- arrancan sus excelencias de la substancia sim
ple y es|)iritaal que posee, también es cierto 
que dicha substancia se encuentra íntimamen
te ligada á otra de naturaleza inferior, pero ne
cesaria para la formación y existencia del sér 
humano.

Tál es el cuerpo, quien por la unión é in 
formación de la noble substancia
desempeña un importante papel y es indispen
sable para el ejércicio de muchas de las facuh

íf
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tades del aliTia, y por cuyo medio esta se halla 
relacioiVada con el mundo de los,cuerpos.

 ̂De las consideraciones que veníinos hacien
do, resulta que es preciso atender á los dos 

 ̂componentes de luiestro ser, para' conservarlos: 
y mejorarlos, segiin-su respectiva condición. ■■

. . Para la conservación y el perfeccionamien
to del sér inteligente y libre, es de todo punto 
dndispensable que el mismo se ame con un . 
amor ordenado, ó lo que es igual, conforme á 
su razón.

s S '

Semejante amor debía ser la base de cuan-̂  
tos deberes tuviera el hombre para .consigo 
mismo, y la sabiduría infinita hizo que dicho 
amor fuese una ley para la cn’atui-a racional. 
Pero al propio .tiempo quiso Dios que el noble 
impulso que, el hombre siente para velar por 
sí mismo, procurando su propia.conservación; 
estuviese regulado por la facultad supreinadei 
alma y en relación con el destino final a  que 
nos dirigimos. ' •
, Queremos el bien para nosotros mismos,- 

por ley de nuestra paturaleza; tendemos á, la 
conservación, pof.la fuerza del instinto; pero 
era necesario el amor, no solo para conservar 
nuestro sér en todas sus. partes, sino para lle- 
A'arle al mayor grado de perfección y al termi
nó de la felicidad. ' ,

Cierto és, por desgracia del hombre, que el 
fecundo manantial de los en^ores consigue á 
menudo extraviarle, y no acertando entonces 
á fijar el límite del amor que á sí mismo se 
profesa, le coloca más-allá de donde, realmente 
debe existir, y de aqufnace el abuso del amor, 
ei exagerado amQr pro2yiô  el vicio contrario al
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deber; que solo sirve'para poner de manifiesto 
la.debilidad humana.

. Siendo el amor de nosotros mismos una 
sabia ley, una necesidad del espíritu y úu ésth 
mulo poderosísimo que nos incita ál cumplí- 
miento de nuestro destino, nb podía bailarse 

,en.contradicción con nuestra naturaleza ni’con 
el término de nuestras aspiraciones.

es, con efecto. Dado por Dios ariiom-' 
bre el amor de sí mismo,; y encarnado’, por de
cirlo así, en su esencia, había de manifestarse 
en las inclinaciones naturales que le mueven 

, eu sentido de su propia cpnservación, y. por 
relación de conformidad con la inisma.natura- 

za humana, le mueYen'igualmente. hácia los 
objetos cuya posesión ba de pei’feccionarhi;

Ha, de cuidar el hombre de dirigir ordeinada' 
y ,racionalmente el amor de sí mismo, para cu
yo objeto es preciso que se observe y estudie; á, 
sí propio, si ha de evitar que tál amor 
eíi egoísmo..

Es, pues, im deber para el hombre, y 
fundairieUtal por cierto, el amor dé si mismo.

El orden natural exige, que por dicho ̂ amof 
el hombre cumpla los deberes qué tiene para 
con. sus dos elementos constitutivos-. ' : , ■ 

Vamos, á estudiarlos, empezando por lo'S . 
que se refieren al elemento de más noble cate
goría, cual-es el alma, y en ella á las facultades 
superiores ó éspirifcualés.

m.
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ARTÍCULO II

Deberes relativos al entendimiento.

m :  ■ •

EI amor ordenado que debemos profesarnos, 
á nosotros mismos, exige imperiosamente, que 
favorezcamos, cuanto sea posible, la marcba de 
nuestros medios de acción, observando la na-, 
turaleza de las facultades, para ejercitarlas del 
modo conveniente y facilitar por este medio el, 
logro del objeto, hácia el cual,7*espectivamen- 
te, se dirigen.

Ejercitando las facultades con acierto, irán 
adquiriendo, uno trás otro, los grados de desa
rrollo que les es dado alcanzar, y con ellos la 
perfección relativa á que en la vida presente 
puede aspirar el alma.

 ̂ Sabemos que el entendimiento es una de 
las principales facultades. Corresponde al gru
po de las inorgánicas ó espirituales y tiene 
por objeto propio la verdad.

También hemos aprendido que son 'muchas 
las causas que influyen sobre el entendimiento 
para desviarle de su objeto, y que con sobrada 
frecuencia el error se ofrece revestido con todas 
las apariencias de la verdad. .Pero es igualmen
te cierto, que el hombre es responsable de los 
errores qué abraza y sostienej cuando ha podi
do evitarlos, ,y es indudable que en muchas 
ocasiones no emplea, como debe, los medios de 
que dispone para asegurarse de la verdad de 
sus conocimientos.
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En ningún caso puede ser indiferente al en-, 

tendimiento dar su asenso á la verdad ó al 
error. La primera es la realidad, es el sér, es
el objeto en, quien termina el movimiento de la
facultad. El segundo es la negación, la simple 
apariencia, la nada, en fin, que mal pued.e ser
vir por sí misma de objeto á la actividad espi
ritual.

. La verdad debe ser buscada y amada por, 
el hombre, en cumplimiento de una ley de su- 
naturaleza racional. '

Siendo la verdad en general él objeto dei
entendimiento, claro es que toda verdad debe 
ser aceptada como convenieiite á dicha facul-:
tad; pero si atendemos al fin y destino de la 
criatura racional, es evidente que, el hombre 
debe aspirar, con preferencia, ál conocimiento 
de aquellas Verdades, que, perteneciendo á uu 
orden práctico, le han de servir de regla y guía 
para conducirle á su nobilísimo destino'.

Fácil es de entender, que el error, por modo 
contrario, habrá de ser tanto más perjudicial, 
cuanto mayor sea su iuñueíicia sobj.’e nuestros 
actos morales.

La consecuencia natural de lo que dejamos  ̂
expuesto, es la de que el hombre debe procurar 
para sí mismo el mayor grado de instrucción, 
atendiendo en primer termino á las leyes 
ideas morales, cuyo conocimiento ha de te i^ ri'f
constante aplicación á los actos. /vx. ^

La materia moral. y r
tigada por el hombre, no solo coii el i n t ^ ^  
su amor á la verdad, sino' con el afán d^í^' 
cer cuál sea su propio destino; y sienip^sera^^ppy 
responsable de sus errotes ó de su i g n d | a t ^ ^ ^ ^

y  /  s .

ser
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ARTÍCULO III.

Deberes relativos á la voluntad.

I y '

Al nivel del éntendiinieniOf^ ostentando la 
misma' Superior categoría, encontramos á la

N

»

' ■■■■■:  4
\  v ' í

respecto de su origen, de la dirección que debe 
imprimir á su actividad y del término y fin úb 
timo que está llamado á-alcanzar.
' Recordemos ahora, que la educación puede 

ser causa de muchos errores, y acaso no sean 
, en escaso número, los que.afectan á nuestros' 
actos morales. Cumpliremos un deber para con 
nuestro entendimiento,' al someter á un rigoro-: 
so exámen nuestros juicios, para purgar al 
entendimiento dedos errores que. haya a,dqui- 
rido, y especialmente de los que  ̂ se refieran á 
la norma de nuestra conducta.

Por último; todo lo que es y puede servir 
da expresión á lo que el hombre siente, conoce' 
ó quiere, debe guardar una relación dé confor
midad con la cosa expresada.. La mentira y con 
ella el engaño de nuestros semejantes, denota . 
una perversión moral, que redunda en perjui
cio.del propio eutendiinientOi toda vez que el 
hombre ilo manifiesta la verdád que,conoce y 

, no comunica el asenso firme que en su interior 
le presta, por ley incontrastable' de su nátud 
raleza, '

Estqs son los principales deberes relativos'
al entendimiento. Concretemos ahora los que . 
el hombre ha, de cumplir en orden á su vo
luntad.
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voluntad, y tan: estrecliámente ligada á la fá- , 
cuitad de conocer, cuanto qiie sin ésta no ha-, 
brían' de verificarse las determinaciones de la 
voluntad. -

\

El entendimiento es da luz que guía á las 
demás facultades; á la voluntad corresponde el 
imperio,-y ambas, cdncurreii á la producción 
del acto moral,, qué la voluntad consuma, por
quede ella depende propiamente su realización.. 

Si atendemo^.al objeto de'esta facultad y al \  
atributo esencial que la distingue, .todavía apa- ' 
recerán más claramente su valor y su impor
tancia, por hallarse en estrecha relación con el / 

' destino del hombre. ,
f   ̂ 4 K *

Con efecto; la observación de todos los mo
vimientos de la voluntad, acredita que por na
tural tendencia van eneaminados 2i\ hien. El 
iien es tododo que . sirve de legítimo comple
mento á cadaunade las'manifestaciones de la' ̂ * %

kctividad eseíicial del alma. El iieh és lo con- . 
veniente á nuiestra naturaleza, y ^Xhien es, en 
último término, el fin supremo, de nuestras-,

. aspiraciones.
■ Es Un hecho cierto el de que los actos hu

manos jjrótendea alcanzar un bienestar, inaca- 
bable para, el hombre; y si muchas veces las 
determinacioilés voluntarias van á parar á ob

jetos contrarios á la naturaleza del sér quedos 
^produce, esto no acusa defecto esenciaVen la

,'sino errores 3̂ causas accidentales que-, 
.yen sobre los principios de acción, propios 

. del alma.
El atributo ele da libertad era necesario de

♦ ^ ^  '  1

todo punto para la moralidad de los. actos.hu
manos, y sin él ciertamente el hombre no sería

. '  ••A
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acreedor á una recompensa ni merecedor de
un castigo.

, y

El amor ordenado de nosotros mismos, 
exige, imperiosamente, que procuremos la per
fección de nuestra voluntad, haciendo que to- . 
daa sus determinaciones se verifiquen á solici
tud de motivos justos. ' '

E l conocimiento de dichos motivos corres
ponde en verdad aj entendimiento, y por esto 
la facultad de conocer ejerce un poderoso influ
jo sobre la facultad de obrar.

El hombre puede y debe conformar sus ac
tos con el orden,moral, y debe repetir los con
formes con dicho orden, ó sea los honestos, ' 
h^sta alcanzar una inclinación ó disposición 
constante hácia el bien. '

La armonía entre los dos poderosos instru- 
mentos del alma,—inteligencia y voluntad,—

*»

dará por resultado la benéfiba influencia de los 
elementos superiores sobre los inferiores,, 'el 
imperio del hombre sobre sí mismo y la obe
diencia á las eternas leyes, que, conocidas por 
la razón, deben regir nuestra conducta.

No es fácil, ciertamente, alcanzar tal per
feccionamiento, pues él aguijón de laspasiones, 
la fuerza de los deseos y la continua solicitud 
délas distracciones.yplaceres'sensibles, logran, 
en muchas ocasiones, oscurecer la verdad y 
arrastrarx al hombre hácia las simples aparien
cias del bien,' apartándolo de la práctica de la. 
virtud.

Suele pasar desapercibida para el hombre 
la singular belleza de la virtud misma, y por . 
lo tanto lio llega á despertar en su alma el vivo 
amor que la incline á su cumplimiento. Para
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conseguir este fin, es indispensable que el hom
bre sostenga un empeñado combate consigo 
mismo, conteniendo los impulsos del apetito 
sensitivo hasta sujetarlo á la obediencia.

Como resultado de la victoria de la volun
tad sobre las pasiones, el hombre siente úna 
íntima y viva satisfacción. Esta es él anuncio 
dé la sanción déla ley natural y un estímulo 
para que el hombre destru3^á los muchos obs
táculos que pretenden apartarle del caipino de 
la felicidad.

Conocer' su propio destino, aníar el bien, 
practicarla virtud; hé aquí los grandes deberes 
que el hombre está obligado á cumplir,en la 
presente vida, si ha de ver realizadas lás nobles 
aspiraciones de su ñaturaleza raci

’ ARTÍCULO IV.

Deberes relativos al orden sensible.

Hemos dicho anteriormente, que es deber 
fundamental del hombre, el amarse á sí mis
mo, con un amor ordenado; lo que vale tanto 
como decir, que para procurar sú conservación 
y perfeccionamiento, ha de atender á los ele
mentos que le constituyen y á las partes de 
qué tales element,os están formados.

Entre las facultades del alma figura la sen
sibilidad, según en otro lugar .explicábamos, la 
cual ofrece el doble carácter de cognoscitiva y 
afectiva.

i
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Líl sGiisibilidcid,-coiiio potoncin cogi^ofciti-
líos pono Gil coiíiudícíicíoii cou: g1 niuiido 

físico, yaliéndose de los sentidos; y éstosvá su
 ̂ vez, de sus correspondieiites órganos;  ̂/

Como facultad afectiva, se halla en relación 
con las superiores, y proporciona al hombre 
las emociones del sentimieuto.

Hay que recordar además, que la sensibili-. 
' .desempeña' un import/inte papel como 

ocasión y preliminar del ejercicio de las más 
altas facultades, y éstas consideraciones nos 
hacen entender cuánta, es su.importancia, y la 
necesidad, de,regular su marcha en beneficio 
del conocimiento relativo al orden sensible y de 
la prudente satisfacción de las necesidades del 
cuerpo.

leñemos la. obligación de bascar sieihpre 
la verdad, cualquiera que sea el órden á que 
pertenezca, y el mal uso de los sentidos pue 
ser causa de acciones contrarias á ley moral.

Es igualmente necesario evitar la pernicio
sa influencia de las pasiones sobre los instru- 

_ inentos de la sensibilidad, porque, ellas logran' 
á nienudo intervenir en su ejercicio y nos hacen 
ver en las cosas lo que ciertamente, no existe.

- Loe placeres y.dolores físicos, á la vez que; 
acompañan ó siguen á lá.satisfacción .de las ne- i: 
cesidades del ciierpo, sirveii de estímulo podé-:
roso para la realización,de aquellos actos,.que

unas directamente pueden influir en la conser
vación del elemento inferior del hombre.

.Éste, :á diferencia dedos in'acionales,- posee' 
la razón y la .voluntad libre, para conocer y 
detenerse, en la medida pmdente de aquellas 
.satisfacciones y placeres, y la presencia del
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dolor avisa qiie se ha traspasado el limite y que 
se acer.ca el peligro para nuestr<j existencia.

Estámos.obligados á velar por la conserva
ción de nuestro ser, y todos nuestros actos dê  
beil ir encáminados á mantener la unión de 
las dos substancias que le forman. ^

Todos los'vicios son perjudiciales al orga
nismo; las virtudes, por el contrario, favorecen 
su conservación y de&arrollo. - .

La modéracióu debe ser tenida como regW 
general para'nuestra conducta. ■ ■ ',

Ei ejercicio de todos los medios de acción 
es muy con,veniente, siempre que este regido 
por lanorma de la prudencia.

Por último; el hombre debe aspirar constan- 
teniente, á su propia perfección; en ningún caso 
debe omitirlos actos que puedan proporcionár
sela, y mucho ¡menos ejecutar los que le apar- 
ten de su fin.' El conocimiento de su complexa' 
naturaleza le hará entender cómo^debe obrar 
respecto de las.tendencias que cada uno de sus 
elementos manifiesta, 3̂ consultando su razón 
y respetando el dictamen ,de lá conciencia, 
habrá de cumplir los deberes que tiene para 
con su ser

ARTÍCULO V.

El suieldio y ííl duelo.

Vamos á ocuparnos de los deberes que el 
tiene para con sivcuerpo, de cuya con- 

servación. depénde la existencia del hombre,

s
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como tál, ó sea la prolongación déla unión ín
tima délas dos/substancias, que reclproGameii- 
te se cómpletan en la constitución del sér liu- 
mano.

Tenemos un innato amor á la vida; los mo
vimientos instintivos nos arrastran en rnucbas 
ocasiones á su defensa, y la ley natural nos 
prescribe la conservación y desarrollo de este 
elemento natural, sublimado por la informa
ción del alma.

La maravilla de nuestro organismo se hace 
patente ante la más ligera observación. La 
multitud departes que le forman, las funciones 
que en él se veriñean, el enlace y armonía que 
entre todas reina, revelan claramente la sabi
duría y el poder que han presidido á su forma
ción. , , :

•  * '  '  * .  '  * -  '  '  •

El hombre debe procurar la conservación 
de"su cuerpo y de su salud, ya sea por los me
dios qqe directamente les sean favorables,,ó ya 

^evitando los que de algún modo puedan serla 
perjudiciales.

£1 acto diametralmente opuesto al de ht 
conseryación, es el de la destrucción, y el hom- 
bre, por desgracia, lo realiza en sí mismo, fab 
tando á un deber capital de que le habla su 
propia razón, órgano i 
natural.

Por medio del el hombre atenta
coiiti*a su propia vida, y para poner término 
á su existencia, corta, arbitraria y violentaineu; 
te el lazo que une su doble naturaleza! „

La frecuencia con que este indisculpable^ 
hecho se repite, acusa un grave mal que aque
ja á la sociedad, y cuya raiz y fundamento se
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encaentran, segürameiité, en la, ignorancia, en 
la falta de fe,\eq la relajación de las costum
bres y, en. las perjudiciales doctrinas del inate- 
rialismó y del escepticismo. -

El suicidio és un hecho profLlndamente in
moral. En él se consuma la íufracción d todos 
los deberes. . !

•  -

one ctín grave error el suicida, que él í

minio y señorío soore su vi
da, desconociendo ú olvidando que la ha reci

de Dios, á quien íinicainerlte corresponde 
señalar su férraino,^ ' . \

l; esta sola considéraGión se descubre/ 
que éu el acto del suicidio existe una manifies
ta violación del- derecho dél Hacedor Supremo, 
el^cual ha otorgado la vida á la criatura racio-' 
nal, para que cumpla y -nó para qué perturbe 
el órden nataral de las cosas, y para que, usan
do.de ella, pueda recorrer hasta su fin el camh 
lio que le lleva á la posesión del bien infinito.

Oigamos ef razonamiento del ilustre Bal-
mes acerca de este punto. Dice ásí: ; ■

«¿En qqé puede apoyarse él hombre para, 
llainarsé pTOpietario de la vid ha dado .
á sí propio? ¿Se le consultó acaso para traerle 
á ella? ¿Dónde estaba antes de vivir? Nó era y 
se liaíró existiendo, no por su voluntad sinó p o l
la dél Griador, con arreglo á las leyes de la na- 
tiíraléza. Si él ño se la lia dado, ¿como preten
derá. sei\ sn (Iti'efiQ éxcU^sivo, de suerte que la 

■ luieda déstialir cuando bien le parezca? (i) /
se infiere que el suicida comete

• r* K * * * ♦ *   ̂ ♦

(i) J. Balines.--Ética.—p. 73..
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una usurpación de los derechos de Oíos y se 
opone á' los designios de la Providencia, ,ciue- 
brantando los deberes que la ley natural le 
dice, por medio de la razón, qüe el hombre 
tiene para con el xVutor de todas las cosas,.

El suicida infringe, á la vez, los deberes ' 
que tiene para consigo mismo.

Al cortar el hombre el hilo de su existen
cia, renuncia á su propia perfección, acalla ú 
deso}^ la voz. de su conciencia, no atiende á 
los impulsos naturales ó instintivos, que pre
tenden apartarle, del extremo a que le condnce. 
su ciego, extravío, y todo en él se eonnineve 
con el horror que á sú naturaleza misma ins
pira un acto que jamás realizaron los seres in  ̂
feriores al hombre.

Este quebranta también en el acto del sui
cidio.losdeberes que Dios le ha impuesto para, 
con sus semejantes.

Con efecto; el hombre se enciientra relacio-, 
nado, por la misma identidad de su naturaleza, 
con los seres de su especie; forma con ellos la 
sociedad en que vive, y al realizar el atentado 
contra su existencia, infiere un grave daño á 
la sociedad, revela uña debilidad lamentable 
V ofrece á la vista de los demás hombres un 
doloroso espectáculo y iin ejemplo perjudicial

Indudablemente existen causas, predispo
nentes las pnas y ocasionales las otras, del 
suicidio. V' ,

!  .  •  1 •

Indicábamos, no há mucho, algunas de Jas 
primeras, y examinándolas con el posible de
tenimiento, habremos de advertir, que'la falta 
de fe y la ignorancia de la materia religiosa 
privan al hombre del grado de fortaleza nece-
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' sario para soportar y resistir los rudos embates 
de los males sin cuento, de la vida.

Sin la instrucción conveniente para ilumi- 
nar la inteligencia, en cuanto á los deberes y- 
destiáo de la criatura racional, esta se deja 
arrastrar por el engañoso estímulo de los pía-‘ 
ceres sensibles, y los vicios le perturban, pre* 
disponiéndolo al término fatal del suicidio.

Necesario es al hombre el. recto uso de la 
razón y ' eb dominio sobre sí mismo, para no 
dejar que-triunfen las desordenadas pasiones, 
haciendo olvidar al hombre sus deberes^

’ '  '  •  I  •Decíamos también, que las doctrinas ma- 
ferialistas y 'escépticas, constituian una de- las 
causas prédisponentés del suicidio'. Así es coir 
efecto-, pues aquellas erróneas enseñanzas' lo
gran influir de tal modo sobre la débil razóji 
humána, que la trastornan y . apartan de su 
recto y provechoso ejercicio. Arrancan del cô

- razón los generosos y naturales sentimientos; 
invierten el, orden de las icleíis; llevan la duda 
al entendimiento, y el hombre, al fin, pone 
términó li.uua existencia, llena de torpes deseos 
3’-de terribles desengaños. .

Respecto dé las causas que inmediatamen
te sueleñ dar lugar ál suicidio, hb es difieil en - 
contrar como principales, la falta ó pérdida de 
los bienes de fortuna, las pasiones desbordadas 
y los padecimientos físicos.

En primer término encontramos la falta de 
los bienes de fqrtiuia, que, según la frase de 
los suicidas, hace insoportable la vida.

El hombre se considera infeliz por que le 
. están vedados los placeres y bienestar que pro- 
porcionau las riquezas, á otros'muchos^

.  r
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Con efecto; ¿quien asegura al paeiente qué; 
no 'ha de conseguir el 'alivio dé sus males?

S  ‘  '

• ^1m
I

■  « 1

hombres que alcanzan por méílip de ellas un 
. estado que el pobre juzga venturoso, y la en-̂  

vidia y tras ella lá desesperación aconsejan al 
 ̂ desdichado el suicidio, v  , :

Son las riquezas un bien ■ útil, c.úyo mal 
uso aparta seguramente al hombre dé los legi
timos bienes y del supremo destino.

. En la pobroza honrada se encierran niayo- 
res venturas y la tranquilidad y biénestar del 

, espíritu, de que en muchas ocasiones se halla 
falto el poderoso. No está la felicidad en las 
riquezas, pues éstas no pasan de ser un bien! 

.particular,.
Las pasiones constituyen otra dé las causas 

ocasionales det suicidio. : ; ; . ,
éa;su pernicioso influjo desde el ' 

' momento en que el freno de la razón no logra ' 
sujetarlas, deteniéndolas en el límite prudente 
en'que deben hallarle contenidas. v

El hombre tiene la responsabilidad moral 
del estado en que. sus pasiones le colocan."La . 
razón no debe consentir el predominio del ape  ̂
titO/sensitivo; la volúntad jamás debe deponer 
el cetro dé su imperio, y ambas facultades de
ben dirigir al hombre en el camino de la vida.

Eor último; los males físicô ? suelen á i'ueV . 
V nudo servir de causa ocasional al suicidiov

nés . de recordar, en primer térnaino, 
que el'suicida infringe sus más altos deberes 
y por solo esta razón en ningún caso debiera 
atentar contra su vida, habyeinós dé conside-. 
rár lo torcido del razonamiento que motiva el .
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¿Quién conoce los inisterios del organismo, ni 
podrá negar el constanté' progreso de la cien
cia? Y si de ella nada pudiera esperarse... ¿no 
existe un poder más alto que el del hombre?

En ninguna situación,-por extrema que 
sea, debe la criatura acelerar, directa ni indiv 
rectamente, el término de su existencia. ¿Qué 
son las torturas del cuerpo comparadas con las 
del alma? ¿Sabe por ventura el homl^re, cuán
do ha terminado su misión en la tierra?, ¿Le es 
posible renunciar, sin Uñ castigo perdurable, 
al destino que debe cumplir?

Finalmente; el suicida al disponer de su 
existeiicia, usurpa los derechos de Dios; per
turba hondamente el órden; quebranta la le}’; 
se Opmie á su propia conservación y perfec
ción; lastima' á sus semejantes y hace uso de , 
ün triste privilegio, en menoscabo de la gran
deza de su razón.

En relación estrecha con el. suicidio, apa
rece la nprnenos grave cuestión del duelô  por 
que éste como aquél se opone al deber de 
nuéstra propia conservación;

Es él duelo ó desafío, un combate que ge
neralmente se realiza por dos personas, prece
dido de ciertas condiciones formales, por las 
que se pretende hacer igual la lucha.'

Él duelo es un acto inmoral. Eii él se ex-
'  1 '  ’  , •  *

ponen los combatientes á inferirse algún daño 
y hasta á perder la vida. Enél se vén quebran
tados Ids deberes del hornbre; alterados el ór
den y: la ley,.y además de ser contrario á la ra 
zón, es insuficiente para alcanzar el objeto á 
qué se dirige, j ,  ̂ ' '

Las mismas razoi^es que aereditau la inmo-'
/  ;

^ I
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ralidad d e i'suicidio, prueban barnbien • la del 
duelo. El hombre no'tiene derecho á disponer 
dé la vida, qué solo le ha sido dada para que 
la use-del inodó óbiiveniente. Somos, pues, 
usufructuarios y 110 tenemos sobré ella propie
dad absoluta. Es, como dice, Balmés, árbol que 
se nos ha dudo para que le cultivemos y apro
vechemos sus frutos, pero no para que le cor
temos de raíz. ■
, Dada la identidad dé náturaléza, por igua
les inotivos nos ésta vedado atentar contra la 
vida de nuestros semejantes, á q aiéhes debe
mos aiiiar como á nosotros mismos.

En el duelo se alteran él órden y la ley na
turales, al perturbar hondamente la disposi
ción de las cosas, tál como á la voluntad divi
na plugiera establecerla.

Igualmehte él órden social, experimenta, 
por. el. hecho del duelo, iina perturbación pro
funda. Para que la sociedad sea, es indispen
sable que en ella exista un poder superior, uhá 
autoridad pública, con derecho y fuerza para 
m£^ntener la justicia y castigar los delitos. '

• No es ciertamente el duelo, el medio ade
cuado para vengar las ofensas y hacer triunfar 
la verdad, la razón y la justicia.

La pretendida igualdad de coi^diciones en 
que los combatientes se colocan, mediante la 
eieéción - de armas, terreno, padrinos, y demás 
preliminares dél singular combate, iio'es más 
que aparente, pues son muchas las circunstan
cias que pueden concurrir en los iíidivíduos en 
cada caso particular, para que la desigualdad 
exista. .

Suele diséulparse el duelo, afirmándose que
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es el único medio de dar. satisfacción á los 
agravios qtie al honor se refieren; y aparte del 
error que nace de la torcida interpretación de 
lo que por honra debe entenderse, resta que 
considerar el probable peligro de que el des
honrado reciba después un daño físico ó llegue 
á perder la vida.

Digno, en fin, es\ el duelo de enérgica cen
sura, opuesto á la ley y á los deberes del hom
bre, hijo de falsas ideas j .e n  el cual un ligero 
y muy posible accidente, puede decidir el triun
fo, que solo debe estar confiado al derecho, á
la razón y á la autoridad.

Pasemos ya á considerar al hombre en re- 
láción-con sus semejantes, y concretaremos los 
deberes queda ley natural lo impone para con
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DEBERES DEL HOMBRE
I  • '

P A R A G O N S U S  S E M E J A N T ES

' \ ARTÍGÜLO ÚNICO. ' . ' 4 .

ve como
. eii cada uno 
zs,.

una serie de
unir
V
t /
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&, su propici naturale 
, de origen 3̂ de fín, 

, que sirven paî a
razón

unen a
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nocer

de entender no 
cz*ecido n limero

sí, ni pasar 
á la asociáción, ni

ra con nuestros semejantes,; 
descansan sobre un ^
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de modeló el amor ordenado de 

nosotros mismos, les hemos de amar, procu
rándoles el grado posible de desarrollo y ,de 
perfección, para que, como nosotros, se dirijan 
á un fin, que es idéntico al nuestro, y alcancen 
la realización.de su destino.

La ley natural reprueba todo acto que tien
da á la destrucción de la vida de, nuestro pró
jimo, que afecte a la conservación de susalud 
ó á la integridad de su cuerpo.

El atentado contra la vida de/ñuesteos se
mejantes infiere grave daño al orden moral y 
con él á la ley natural, á la razón y á la justi
cia. Se de.stiaiye la obra del Hacedor Supremo, 
se usurpan su altísimo derecho, se opone el 
hombre al cumplimiento de la voluntad divi
na y álos fines de la Providencia, y quebranta 
todos los deberes al realizar un Lecho que pri
va á su semejante del bien más extenso y pre-
cióso, como lo es el. deda vida.

Igualmente no es ^
pueda' dañar al cuerpo ni á la salud, nada que' 
afécte á -la iídegridad del organismo de los 
seres de nuestra especié,' llegando , á tanto el
deber, que alcanza, al extremo de prohibirnos
los actos internos por inedio de los cuales de
seamos y resolvemos, mentalrnente, el dañó de 
nuestros serhejautes. , , - *

Idéntico respeto merecen de nuestra parte, 
como también de ellos lo éxige nuestro derecho 
natural, los bienes  ̂ el honor y cuantas cosas 
les pertenecen y contribuyen á sipbienestar; 
de tal modo, .que en ninguna ocasión' ni por 
ningún medio nós es ^périñitido atacar lá pro- 

agen'a, usurpar h
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bres, ni menos cabar en lo más mínimo sus 
legítimos derechos.

^Sabiendo que la naturaleza de los demás 
hombres es idéntica á la nuestra y que idánti- 
eo es el modo de obrar de sus facultades, no 
debemos oponer obstáculo á su respectiyo ejer
cicio; de igual mánera que .nuestro derecho 
exige el deber correspondiente en nuestros se
mejantes, respecto del mismo objeto.

Formada la inteligencia para ]a verdad, 
nada puede serle tan perjudicial como el error.

. Fdr modos muy diversos puede influir •el' 
hombre en el ejercicio de la inteligencia de 
otros, dificultando su investigación de la yer-' 
dad, iilduciendola á juicios erróneos, ó comu-' 
nicándole directamente la mentira. ■

Esta se opone á la índole y al objeto de la 
inteligencia; es origen de perturbación y de 
■males; es el instrumentó natural de los malva
dos, y encierra una malicia moral, CU}̂ a tras- 
cendencia no es fácil sujetar á cálculo.

Por último; la excelencia de la voluntad,' 
fecundo origen de las determinaciones libres " 
del hombre, réckma de nosotros el no estorbar 
las manifestaciones de esa actividad, por cuyo-

 ̂ / * o ejercicio, el ser, de élia dotado, se di
rige á su destino.

El respeto á nuestros semejantes, bajo el 
expresado concepto, es tanto más necesario, - 
cuanto que son muchos los medios por los 
cuales el hombre puede influir sobre las accio
nes de los demás y apartarlos del cumplimién- 
tó de sus deberes, alejándoles de su fin.

Todo Iq que pueda ser perjudicial al hom
bre en dicho sentido, es un atentado, más ó. J

y



. \ lOI
menos directo, c

Finalmente; no solo la. doctrina expuesta, 
sino cuanto pudiera añadirse^para determinar 
prolijamente los deberes del hombre para con 
sus semejantes, se halla oondénsado eii las su
blimes frases del mandato divino: «lo cfue qnicr 
ras ó no quieras para tí, quiérelo ó no lo quie
ras para tus semejantes.» «Ama á tu. prójimo 
como á tí mismo. »

' 0
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Kxiste ei5 Ia nátuí’alezá dei iioniDre una 
tendencia in nata, que le mueve, de contin uo 
á Ia comunicación con los ’
de su especie.

Áuri sin invocar el 
riaj que nos presenta en
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tál unión no es obra de un
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de su vida, fácil es notar que su 
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anómala situación no ha sido obra de su vo- 
y sí debida á un hecho contrario á su 

deseo.’ ' V ",
Las inclinaciones espontáneas, que dima

nan de. ló  ̂ sentimientos propios . del corazón 
huinano; mueven ál hombre hacia sus seme-

1

ios'naédios de relación que er hombre po- 
"see, dan .elocuente testiih en pro de la so
ciedad. La palabra lo acredita mejor qíie otro 

uno. Por este portentoso instrumentó, de 
le dolára, el hombre expresa sus im- 

ptesiónes, deseos y pensamientos. Para hablar 
consigo mismó el hombre nó necesita deldéh- 

, guaje articulado. Los irracionales,, careciendo 
de: inteligencia, no habrían de entenderle; l'ue- 
go ha de servirle para su perfecta comunica
ción cori los seres de su ínismá especié.

La sóciedad 'contribuye eficazmente aí de
sarrollo de las facultades espirituales del alma

Con efecto; la unión de los hómbres les pro- : 
pqrcioña el beneficio, de qüe, ocasionando por 
mil modos diversos un estímulo continuo, las. ; 
, facultades obran según sus respectivas tendea- 
ciás; y:el trabajo intelectual de los unos, la in-.:. 
vestigacróa de los otros, el éjemplo y la ense - 
ñauza, sqh incesante motivo para que el liora- 
bfe discurra y logre la posesión de la verdad.

, Si el ser racionaí viviera en absoluto aisla- 
mieiitó, las manifestáciones, de su poder inte- 
léctual habrían de ser harto escasas ■ casi iiti- 
las, y eii el órden físico experimentaría las mo-- 
lestiáSj laá privaciones y los daños nacidos de 
la falta de auxilio y cooperación de sus seme- |

^ f  t.

»  f
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jantes, para satisfaqeivla multitud.déaiebesidav 
des propias dé la vida física. ’4 A  » < < •  « > • .  j > . * i

El trabajo, del hombre aislado, por más que, 
fuese constante, sería una lucha con la Natu-, 
raleza, sin la esperanza de dominarla y de yen  ̂
perla. La propia vida sería, mucho más. breve, 
puesdas enfermedades, agotando sus fuerzas,; 
le habrían de'nonducir á una muerte .prematu-! 
ra, y la debilidad :de la vejez apresuraría, seV 
guramente, el término de su existencia..

: Sin las disposicionesmaturales, que revelan 
con innegable testimonia que el hombre ha sido.

►r Dios á vivir en sociedad con. sus ; 
semejantes,, no.se.hubieraií sostenido por largó, 
tiempo las sociedades civiles, aunque inmedia
tamente se originárau de, ún hecho 9 de ■ espe
ciales circunstancias,, por las. cuáles los honn' 
bres se IxubieraU agrupado ^para. constituirlas.;

La.spciedad se forma.por la reunióii .ó agru- 
pación de los;hombres que aspiran y se diriíren:. 
a idéntico nn.

'  • '  '  .  « '

La sociedad, SO: dehomina. completa .6linc-om- 
según .que propone la; realizacióa del fiir 

total del hombre, Ó se .ÍLinita, ,á un fia parti-;
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.. La sociedad abraza trea especies,
cuales son,: la doméstica  ̂ la civil j  religiosa,

. Jj;a primera, ó sea, la doméstica  ̂\ comprende: 
]a sociedad congugcd̂  la sociedad paterna 
heril ó dominical.
. ; hix sociedad eónyugal^^lñ que.se forma por. 

la unióii, del varón y. de laumijer, dé cu}\a unión

' ■ : ■
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♦
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S6: originada familia. *» .

. sociedad paterna es la formada por los 
padres y los diijos, . .
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-Lici .^uticaaa nent o aonnmcai, se constituye 

por el jefe de la familia y los individuos que 
en la casa prestan sus servicios, mediante un 
convenio que se establece, bajo cualquiera for̂  
ma, entre unos y otros.

Veamos cuales deberes nacen d,e estas di- 
\eisas relaciones, y empecemos por examinar 
los que corresponden á la sociedad conyugal.

I
t  '

11
f .

ARTÍCULO II.

De la sociedad conyugal.

t ♦

La miión indisoluble de un solo hombre 
con una sola mujer, para la procreación de los 
mjos y el mutuo auxilio de los esposos, fórma 
m sociedad conyugal. ^

Caracteriza a la unión expresada, el sello 
de perpetuidad que la acompaña; y lleva ade
más consiga, una conuinieáción perfecta de la
vida de los cónyuges y el amor que recíproca
mente se profesan. • , i

_Este amor es el legítimo fundamento de la 
sociedad conyugal. El es el elemento poderosp 
de atracción de los dos sexos; él enlaza y armo- 
jiiza_ las voluntades, y por su obra se forma, 
mediante la unión, como una tercera persona,
más perfecta que cada, una de las que consti
tuyen el matrimonio. Elevado éste á la cate
goría de Sacramento pór él cristianismo, se
yió ennoblecidoy levantado dé la esfera huma: .
na, santificándose la -uniáíi de los esposos, ó

«
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imprimiéndose eii élla un sello supremo, que lá 
diferencia del simple contrato.

La sociedad conyupl responde á los fines 
y designios de la Providencia. « _

La constitución física, la inclinación natu
ral, la multiplicación de los individuos y por lo 
tanto la conservación de la especie, acreditan 
desde luego, que en el plan y orden general de 
la Creación, entra el matrimonio como medio 
para la propagación de la especie humana.

Pos condiciones figuran como esenciales en 
en el matrimonio, á saber: la. unidad y la indi-

• V '
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Consiste la unidad^ en que se efectúe y man
tenga la unión de un solo hombrecon una sola 
mujer. ,Y la indisolubilidad^ en que la unión se 
prolongue hasta el término de la vida.

K la unidad del matrimonio se oponen la 
poligamia y la poliandria, ó sea la unión de 
un hombre con varias mujeres ó de una mujer 
con más de un hombre. La realización de estos ; 
hechos da origen á una grave perturbacióil en 
la familia y en la sociedad. ^ ^ ^

El divorcio se opone á la .condición de la 
indisohtbilidad del maivimonio. Los la¿os que 
le forman no pueden cortarse impunemente. 
La unión de los espósos no debe ser temporal 
y limitada por lá voluntad de ambos ó por la 
de cualquiera de ellos, y es ya bastante limita
da la vida para que nunca aparezca distante el 
término de la unión.

En ésta debe &istir una participación reci- 
proca de los bienes y de los males, de los pla
ceres y de las desventuras, y los esposos deben 
cuidar juntos y con unidad de amor y de inte-
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res, déla educación de los Hijos, cuyo cuidado 
se extiende y alcanza hasta que la muérte llega 
á disolver la sociedad conyugal.

fidelidad es un deber recíproco éntrelos 
esposos, como recíproco es el amor que los une. 
Cierto es que sé pertenecen el uno al otro, y el 
quebrautamiento de aquel deber, afecta ala na
turaleza dql matrimonio y se opone á la.perfec- 
ta unión de lo§ cónyuges. -

Obligación de éstos es mantener vivo y fo
mentar aquel amor, que hizo concordar sus 
voluntades en un solo deseo; amor que debió 
ser inspirado por la belleza de las prendas mo
rales y no solo por el atractivo físico, que tan 
fugazmente pasa.

Finalmente; toda sociedad, siquiera consto 
de tan escaso número de miembros como la de 
que nos estamos ocupando, ha de hallarse rcr 
gida por una autoridad. Esta corresponde al 
varón, pues según revelan sus condiciones na
turales de mayor fuerza,, de más enérgi(;a reso
lución, de capacidad más reflexiva y corazón 
raeuós sensible, es el indicado por la misma 
naturaleza para-procurar el sustento de su 
compañera, ampararla y defenderla.

La prerrogativa de semejante derecho, im
pone al esposo el deber de que su autoridad 
sea siempre ordenadá en sú aplicación, y que 
j amas el que la ej erce, abuse d e ■ los poderes 
que le fueron conferidos por la Naturaleza.

A. la mujer toca la obediencia y el respeto, 
fecundado ^por el amor que debe sentir hácia 
el esposo. Élla debe cuidar de los intereses que 
ie estén aonñados, procurar satisfacciones y

necesario, al esposo,.y ambos, en fin,
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deben velar por la paz y sosiego domésticos, no 
olvidando que el amor, la moderación y la pru
dencia, deben dictar la regla de su conductq 
en todos los casos.

ARTICULO III.
s

De la sociedad paterna.

n

f  -

■ ;í- - • r .

r

*.■ 1

En la sociedad conyugal se encuentra el 
origen de ,1a familia. Su fin propio es la pro- 
creación de los hijos, y cuando éstos existen, 
se establecen naturalrrieate unas nuevas rela
ciones, que sirven de fundamento á los deberes 
que han de cumplir los miembros que consti
tuyen la sociedad paterna: , ,

La naturaleza misma hace brotar iin in
menso y tierno amor en el corazón de los pa  ̂
dres, que les mueve poderosamente en sentido
del cuidado y .conservación, dé los hijos.

Si tál amor hubiera de servir de única regla 
para la educación de éstos, la obra habría de . 
resultar sumamente imperfecta; pero la ley deh 
deber régúlá y dirige el sentimiento apasiona- 
do, y su voz severa se deja oir en la conciencia, 
dictando la medida en que ha de hallarse con
tenido, ; .

Los padres e.mbiéionan, por impulso cons
tante y natural, el mayor bien para sus hijos. 
Pero es necesario que examinen cén deteni
miento en' qué consistan verdaderamente los 
bienes, y que elijan, con razón serena, los me
dios de ver cumplido su deseó.
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No es solo el cuidado de/la vida físicaj — 

el cual impone á los padres el deber de pro
veer á las necesidades de los hijos,—sino que 
también se encuentran obligados á mirar con 
igual solicitud, .al desarrollo y perfeccionamien
to de la parte intelectual y moral. Para el cum
plimiento de los deberes que á tan alta y difícil 
misión atañen, la autoridad de los padres des
cansa sobre un derecho que se llama de patria 
potestad. ‘

Largo y penoso es el trabajo de disponer 
convenientemente á los hijee, para que éstos 
puedan dirigirse á sí mismos. Ardua es la em
presa de moderar y corregir en el niilo las vio
lentas inclinaciones sensibles, de procurarle, 
por medio de la instrucción, el desarrollo de la 
inteligencia ó imprimir en ella las ideas mora
les y religiosas, para que regulen las obras de 
la voluntad.

'  . 1 .  .

El ejercicio de lá autoridad paterna, va 
acompañado de una muy grave é ineludible 
responsabilidad moral. No pueden fijarse re
glas qué lo dirijan; su aplicación depende de. 
muchas y muy diversas circunstancias, y esta 
misma variedad exige que la, razón y la pra-. 
dencia dicten lo más conveniente,

Respecto á lá elección de estado, los padres 
no deben obligar y sí aconsejar á los hijos, sir
viéndoles dé guía y prestándoles el auxilio de 
su madura razón y de su propia experiencia.

Á los derechos de los padres corresponden 
grandes deberes por parte de los hijos. La sim
ple consideración dé los beneficios que éstos 
reciben de ios ̂ autores de su existencia, basta
para conocer  ̂ciián profanda debe ser la grati-
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tud y cuán constantes la obediencia, el respeto 
y el amor, que los hijos deben profesar siem
pre á los que le dieron el ser.

Toca, ciertamente, á los hijos, atender amo
rosamente á las necesidades de sus padres, 
hacerles llevaderas sus desgracias, alentarles,y 
socorrerles en sus necesidades y en sin vejez.

Verdad es que el ejercicio de patriapo~
halla,su término natural, cuando el hijo 

se encuentra en estado de satisfacer todas sus
j  ^ >

ñecesidades y forníar Otra sociedad, en que él 
mismo sirva de tronco á una nueva familia; 
pero lá razón y ía justicia, dictan, que el vín
culo de sumisión, de respeto, obediencia y ca
riño, no se destruye por ninguna razón ni en 
tiempo alguno de la vida.

Por último; deberes semejantes á los ya 
expuestos, estamos llamados á cumplir para 
con aquellas j>ersonas que han ayudado á: 
nuestros padres en la penosa y larga obra de 
nuestra propia educación. Eli tál caso y en 
primer término se encuentran los maestros, á 
quienes siguen los hombres de edad, saber y 
virtud, que nos ayudan con sus consejos, con 
su ilustración y con su ejemplo. *

ARTÍCULO IV.
r  *

De la socied âd héril ó dominical

Esta especie de sociedad, se constituye por 
la relación, que, convencionalmente, se estable
ce entre amos y criados ó sirvientas, los cuales
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III
prestan sus servicios, mediante un contrato, 
que se estipula bajo cualquiera forma.

El vínculo que enlaza á los diversos miem
bros de esta sociedad, los sujeta con recíprocos
derechos y deberes. . ^

Cumple á los amos la estrecha obligación 
de satisfacer puntualmente el salario conveni
do, y atender al sustento de los servidores, en 
la proporción conveniente á la satisfacción de. 
sus necesidades físicas y a lá clase y duración 
de su trabajo.

Teniendo los araos presente que sus servi
dores poseen una’naturaléza idéntica á la suya, 
deben tratarlos con la bondad, consideración 
y dulzura que por tal concepto mereceh, inás 
con las que reclama su mismo estado de de- 

dencia. "
El buen ejemplo de los amos es ima lecr 

ción constante' y provechosa par¿i los criados. 
Velar por los hábitos morales, corregir las cos
tumbres de los servidores ó domésticos, pro
curarles el mejoramiento e inspirarles un amor 
respetuoso, son deberes que atañen á los amos.

Corresponde á los criados ejecutar, en to
das sus partes, aquello á que se hubiesen obli
gado. Deben ser fieles, obedientes y respetuo
sos, sin abusar, en ningún caso, de la confian
za que en ellos se deposite, y procurar hacerse 
dignos de la consideración de los amos, recor
dando de continuo que á ellos deben su bien
estar y que de ellos esperan siempre el auxilio
y la protección. ■ *

El servidor leal y.celoso, debe atender con 
solicitud al cuidado de todos los intereses de la
casa, velar especialmeiite por ,1a conservación
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de aquellos objetos ciij'a custodia le háya sido
, eóníjada, y cuinplii los uiaudatos dé los amos,
animado del buen deseo de servirles siempre 
'útijmente.. ■ , .

La unión de estas personas extrañas á ki 
familia, ofrece dificultades y peligros que no 
es posible desconocer. No se trata ya, por for
tuna del hombre y de la sociedad humana,:del 
 ̂ / siervo; et criado conserva sus

derechos, dignidad y privilegios de hombre, y 
la santa Religión y el progreso de los tiempos, 
han ido borrando, en holira de la humanidad,’ 
uquel estigma denigrante, que antes - sellaba’ 
con desdoro de la naturaleza racional, la fren- 
te del esclavo.

ARTÍCULO V.
I  ♦

Be la sociedad cítíI.

.  /

La agrupación de iridivídups y de
relacionados entre sí bajo' elrógimen de una 
misma autoridad y dirigiéndose á unfinico’mún, ■
constituye la sociedad civil. ,

Las otras, especies de sociedad no soq bas
tantes para realizar las aspiraciones del hom- ■ 
bre, por cuanto tales especies le encierran en ■ ■ 
imiy estréchos límites, y había necesidad de ' ' 
lina sociedad más extensa, en la cual sé des- - 
envolvieran los derechos y las obligaciones del . 

re, en amplias relaciones con sus seine-
)

K

por la naturaleza.
«
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misma, poco:lial3ría de importar él modo de 
8u satisfacción. -Era precisó ciimplirla de algu
na manera, y el poder público, indispensable 
para el régimen social, existiría en variedad de 
formas, según las circunstancias.

Ello eé cierto, que para que la sociedad sub
sistiera, era preciso que cóntuviéra elementos - 
de unión armónica, bajo la antoridad de un po
der sobérano,-que, sirviendo de centro á la ex
tensa agrupación de las familias, mantuviera 
el concierto entre todas, é hiciera cumplir sus 
deberes á los asociados y respetar los derechos 
en pró de la conservación del órden y del pro
greso material,  ̂ intelectual y moral'dé los dis
tintos miembros de la sociedad misma.• t ^

Y una vez constituida la sociedad civil, sea 
por el modo que quiera.,, ¿á qué destino mar
cha? ¿cuál fin se propone? ¿de qué medios se 
vale . para alcanzarlo?

Desde luego advertiremos, que por medio. ’ 
de la asociación los hombres aspiran áun bene
ficio que debe ser general, puesto que la unión 
de que se trata está formada por inuchedun>; 
bre de individuos, que poseen identidad de 
naturaleza, de medios dé acción, de derechos 
y de aspiraciones.

- La sociedad, en éfeoto, no atiende al bien 
de una familia ni de úna clase ó jerarquía, sino 
al dé todas las faiuilias. y por lo típito al de 
todos los individuos.

El bien de los individuos no ló puede cons
tituir un objeto que sirva de término á iiúa 
sola tendencia ó á determinadas focúltades, 
sino qué es necesario que convenga á todas 
igualmente,- y esto nó para un fin particular ■

- V  ‘
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y mezquino, sino para un fin que tenga rela
ción con el térininó definitivo á donde el hom
bre se dirige. ’ ^

Ciertamente que ni el solo desarrollo d e los 
intereses materiales, ni la seguridad de los aso
ciados, ni la defensa de la libertad, ni la evo
lución del derecho, pi fin alguno que tienda y 
se proponga únicamente el perfeccionamiento 
de algón poder, de algún elemento, de alguna 
facultad humana, puede constituir el legítimo 
fin de ja sociedad. I

I. >  * '  .  '

Este no debe ser otro que el fin mismo del 
hombre, ó sea la relativa felicidad que aquí le 
es dado alcanzar, mediante el ejercicio ordena
do de todos sus medios de acción.. El organis
mo y la marchá social que tiendan á tál objeto 
y empleen los medios adecuados para alcan
zarle, serán los úiiicos que conduzcan á la co
lectividad á un bien positivo, realizándo el 
deseado progreso y la verdadera civilización.

Procurar la satisfacción de las necesidades
materiales; el triunfo yel imperio dé la verdad

: y la práctica del bien, es la noble y diflcil mi
sión de la autoridad pública, y el interés capiv
tal de los asociados.

La autoridad, cualquiera que sea la forma 
de que se<revista, ha de hallarse adornada áe 
poderes, fuerzas y atribuciones bastantes, para 
reprimir el mal como elemento de perturbación 
opuesto á la perfección físicá, intélectúai y 
moral del hombre, para proteger los derechos
V r  loí5 medios que conduzcan á la
prosperidad de los súbditos.

Debiendo proveer la autoridad á las nece- 
generales de los asociados, tiene aquó-
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lia derecliG de imponer tributos y el de casti
gar las infracciones de la,ley, en nombre de la
justicia y del bien de la comunidad,

Los súbditos, por su parte, se hallan obli- 
gados á respetar y cumplir el orden en que pa
ra beneficio de todos se encuentran constitui, 
dos, prestando obediencia .á los mandatos del
superior, cuya autoridad < 4

Los deberes para con nuestros semejantes 
se desenvuelven y se cumplen en el seno de la 
sociedad. Esta numerosa agrupación de fami
lias, da origen á multitud y variedad de rela
ciones, y con ellas á deberes participares, li
gando á los individuos, digámoslo ásh en estre
chos círculos dentro del cii‘culo máximo de la 
sociedad civil, así como las sociedades que 
forman las naciones y los imperios, se liallaii 
comprendidas en la universal sociédad de la 
especie humana.

Por último; el amor, el respeto, los bene
ficios, la gratitud, la lengua, la ley, la religión, 
son otros tantos vínculos'que responden admi
rablemente á las tendencias imtaralés de la 
criatura racional, y le impulsan á vivir,y man
tenerla provechosa unión con sus semejantes.

y

I

Del dereclio de pr
i .

i .

En estrecha relación con la sociedad mis- 
. ma, como uno de sus más importantes elemen
tos y de las firmísimas bases sobre que desean-.
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sa su conservación, se encuentra el derecho de 
propiedad.

• Gonsiste este derecho en la facultad que 
tieueel hombre de usar y de disponer libre-' 
mente de alguna cosa, sin que sobre ella ten-i 
gan eMnismo derecho los demás.

Para resolver con acierto acerca del orio-en-
y del legitimo fundamento de semejante faeul- 
tad, es preciso recurrir á la detenida observa- 
C lo n  de. Ja naturaleza humana, porque tratan^ 

-dose de un hecho constante, en ella secura-: 
mente habremos de encontrar la raíz y causa
del fenórpeno, cuya explicación se. apetece.

X tal sucede en el presente caso, pues es 
necesario recordar que el hombre procura, por
ley natural, la satisfacción de sus necesidades
bu propia: experiencia le dice, que la satisíac-
cion no es de una sola vez, porque ja neceéi-̂
dad, aparece ̂ de' nuevo y con ella ía precisidm 
de satisfacerla. ' > - ^

Su razón, su previsión y su cálculo, ¿ilcau- 
zan ul porvenir, y eniél descubre las mismas^ 
necesidades, relacionadas íntimamente con la
conservación de Ja existencia.

Además, el hombre puede modificar ks
cosas y hacerlas más adecuadas á su conve- 
meiicia, empleando para ello su inteligencia Y
su actividad. .

í Poi otia parte, lio solo atiende el hombre 
á su personal interés, sino al de su familia; - 
posee elolyeto adquirido y desea trasmitirlo ¿  
ios suyos, i r  abaja, y el fruto dé sU' trabajo le 
deja un sobrante que no tiene aplicación en el 
momento, pero la tendrá mañana, lo.aprove-! 
chalán sus hijos, pasará, acaso, á sus deseen-,

í
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dientes, y la incansable laboriosidad del hom
bre proveerá desde el presenté a las necesida
des de las géneraciones del porvenir. Tál es el 
orden natural da las cosas; tál la le^ á que el 
hombre obedece, y tál el término á donde al
canza. Luego el fundamento dél derecho de 
propiedad, se eñcuentra en la naturaleza del 
sér racional, é inútil és buscarlo fuera de ella.

En cuanto al hecho particular y detérmi^ 
nado que dá origen á la aplicación del derecho 
de propiedad, creemos que la ocupación y el 
trabajo Bon los orígenes naturales, de donde 
se deriva él citado derecho, aplicado á las co
sas que son objeto de ella. ha. oeupmión^ por 
cuanto es el primer acto natural para el ejerci
cio de aquel derecho;, y el porque-ase-
gura la ocupación, mediante la modificación 
que el ocupante imprime sobre la cósa ocupa
da,' comunicándole algo que acusa el infiujo 
dé la personalidad humana.

«El que por medio del trabajo, dice el ilus
tre P. Zeferino, descubm la aptitud de las co
sas naturales para satisfacer las hecesidadés 
dél hombre, el qué trasporta los productos de 
un lugar á otro, el que á fuerza de pgar la 
tierra coii sus fatigas y sudores, saéá de ella 
frutos y elementos económicos que no produT. 
cir(a abandonada á sf misma, el que labra, 
coiñbina, modifica y prepara las materias bru
tas, poniéndolas en estada de satisfacer inme?̂  
diatamente las necesidades físicas, intelectua
les y morales del homfce'; el que por medio de 
la ciencia descubre y enseña lá manera de sa
car mayor partido de las cosas, ©conomtzando 
tiempo y fatigas, mejorando y multiplicando^
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:los prodactos, todos estos pueden considerarse 
y son en realidad, causa eficiente  ̂de los pro
ductos correspondientes á su trabajo, y por 
consiguiente, por la misma naturaleza de las 
cosas, son dueños de estos productos, como lo 
son de su trabajo, como lo son de las faculta
des, fuerzas y operaciones mediante las cuales 
realiza este trabajo, como lo son de su persona
lidad, origen y razón suficiente de estas fuerzas 
y de su aplicación al trabajo.» (i)

'I'inalmente; para concluir diremos, que na-, 
da más conforme al carácter y fundamento na
tural del derecho de propiedad, que la trasmi
sión que de él puede hacerse. Asilo reclama
ba la previsión huraanaj así la cpmplacencia 
ó las necesidades del hombre, y así era con-; 
veniente que sucediera, para la conservación 
y prosperidad de las familias.

• V
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(i) Z. González.—Fil. elem.—T. IL —p. 532.
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